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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Biología 37008606

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Biología y Conservación de la Biodiversidad

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Biología y Conservación de la Biodiversidad por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

CAMPO DE ESTUDIO

Biología y genética

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jennifer Martínez Ferrero Directora Académica de Postgrado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Nicolás Rodríguez García Vicerrector de Postgrado y Formación Permanente

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando Silla Cortés Profesor Contratado Doctor

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37008 Salamanca 923294432

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.postgrado@usal.es Salamanca 923294502

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 30 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Biología y Conservación de
la Biodiversidad por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias del medio
ambiente

Protección del medio
ambiente

CAMPO DE ESTUDIO

Biología y genética

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

20 28 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37008606 Facultad de Biología

1.3.2. Facultad de Biología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 43.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 28.0 42.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/06/11/pdf/BOCYL-D-11062019-19.pdf .

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE4 - Integrar y aplicar los datos procedentes de estudios filogenético-evolutivos y de genética ecológica a la conservación y a la
gestión de recursos zoo- y filogenéticos.

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

CE7 - Integrar el factor humano y la educación ambiental en la Biología de la Conservación para maximizar las posibilidades de
éxito en los planes de recuperación, manejo y conservación de especies, ecosistemas y paisajes.

CE8 - Adquirir e integrar los conocimientos requeridos para identificar y valorar impactos ambientales provocados por diversos
tipos de actividades humanas, y proponer las medidas preventivas y correctoras necesarias en Estudios de Impacto Ambiental.

CE9 - Cuantificar sumideros de carbono en la vegetación y el suelo, analizar el impacto de las alteraciones antropogénicas y sus
implicaciones en el ciclo global del Carbono y el Cambio Climático.

CE10 - Utilizar herramientas cartográficas (Sistemas de Información Geográfica) que integren la mayor información
medioambiental posible y aplicarlas en proyectos en conservación de la biodiversidad y evaluación ambiental.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión

Acceso

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007 y del RD 861/2010 que lo modifica, para el acceso a las enseñanzas oficiales de
Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del Espacio
Europeo de Educación Superior (EEES) que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios,
previa autorización de la Universidad, habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
los españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Máster. El estudiante deberá presentar la solicitud
de equivalencia en la Sección de Estudios de Grado y Máster

Admisión

Los criterios utilizados para valorar la admisión en el programa serán:

· Adecuación de la titulación universitaria que permite el acceso al Máster Universitario.

· Promedio de la calificación de notas de la titulación universitaria.

· Curriculum vitae.

· Los alumnos no hispanohablantes deberán acreditar un nivel de Lengua Española equivalente a un B2 de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 264/2008

La documentación exigida (DNI/pasaporte, copia de título de Grado/Licenciatura, certificado oficial de notas y curriculum vitae) será subida al gestor
documental que la Universidad de Salamanca ha puesto en marcha desde el curso 2015-16. El acceso a dicho gestor queda disponible en el mismo
momento que alumnos que realizan la preinscripción en las titulaciones de Máster Universitario de la Usal.

Si el número de solicitudes es mayor al número de plazas disponibles, se valorará en primer lugar la adecuación de la titulación universitaria, dando
preferencia a las titulaciones recomendadas (Biología/ Ciencias Ambientales/ Ingeniería Forestal-Montes y afines). En caso de empate se utilizará co-
mo criterio de selección una ponderación del promedio de la calificación de notas de la titulación universitaria (80%) y los méritos de su curriculum vi-
tae (20%).

El órgano encargado de realizar y supervisar la admisión es la Comisión Académica del Título (CAT), integrada por el Director del Máster que actuará
como Presidente y 3-4 profesores del Máster, uno de los cuáles actuará como secretario y el resto como vocales. Debido a que es una titulación de un
año, no es posible contar con estudiantes en la CAT durante el procedimiento de admisión. En julio de cada año la CAT ratificará o propondrá un nue-
vo Director para el curso académico siguiente, y dicha propuesta será aprobada en Junta de Facultad. En el inicio de cada curso académico (septiem-
bre) la CAT podrá proceder a la renovación del profesorado con las bajas que se produzcan.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

- El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a
atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. Tam-
bién asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

- El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado,
mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

- La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profe-
sionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, iden-
tifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docen-
cia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los
profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los ca-
sos en los que procede.

- El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas, Empleo y Emprendimiento (SIPPE) pretende mejorar la empleabilidad de los titulados y estudiantes de
la USAL y facilitar su inserción profesional. Para ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas externas curriculares y extra-
curriculares, gestión de ofertas de empleo, formación y desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y formación y asesoramiento
sobre el proceso de emprendimiento y creación de empresas.
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- La USAL dispone del Portal VirtualE para informar a los estudiantes matriculados. Dicho portal recoge todos aquellos recursos e información necesa-
ria para la experiencia digital, entre ellos ¿Studium¿, la plataforma Moodle de USAL, donde estarán disponibles los diferentes recursos digitales.

- Al inicio del curso académico los matriculados en el Máster tendrán una Sesión de Acogida, dirigida por el/la director/a de la titulación. Su objetivo se-
rá proporcionar a todos los estudiantes la información necesaria para un mejor aprovechamiento de su actividad académica. En particular se explicará
la organización docente del máster, los procedimientos de elección de TFMs, exigencias y presentación de los TFMs, organización de las salidas de
campo, sistemas de evaluación de las diferentes asignaturas, procedimiento de cambio de asignaturas optativas, prácticas externas extracurriculares,
elección de representantes para las Comisiones Académica y de Calidad, así como resolver todas las dudas planeadas por los estudiantes.

- En la segunda semana se realizara un sesión con todo el profesorado y alumnos del máster para conocer en detalle las características de los TFMs
ofertados y guiarles en el proceso de selección he dicho trabajo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, que decidirá sobre la misma

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios de universidad que hayan sido superados por el estu-
diante matriculado en el presente Máster Universitario, siempre que, junto a la solicitud de reconocimiento, aporte la
acreditación oficial de la institución de educación superior que certifique la superación de los créditos cuyo reconoci-
miento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cursados, que debe ser coincidente con una o va-
rias materias de las que se compone el presente Máster. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Cré-
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ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

Las Normas sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL aprobadas en Consejo de Gobierno del
27/01/2011 y modificada por Consejo de Gobierno de 2/07/2016 y de 20/12/2018, pueden consultarse en la web ad
hoc de normativa de la USAL (http://www.usal.es/usal_normativa_repositorio). .A continuación se expone una
selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de máster univer-
sitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No procede¿ en el
capítulo II cuyos artículos afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Antecedentes

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territo-
rio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de recono-
cimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adaptar
sus normas a las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa

Capítulo I. Cuestiones generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconocimien-
to y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster im-
partidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones.

3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por la
Universidad de Salamanca de:

a. Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad.

b. Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

c. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se re-
fiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001).

d. Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

e. La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

f. Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o trans-
versal impartidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto 1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo. 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en
su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así como
otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Universidad de
Salamanca.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado
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[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máter

Artículo 10. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los
superados en aquellos títulos adscritos al nivel 3 (Máster) del MECES, así como los obtenidos en enseñanzas oficia-
les de doctorado.

El reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñan-
zas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera cursar.

Artículo 11. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones regu-
ladas para los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los pla-
nes de estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente
norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se lle-
vará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 12. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin
de máster.

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o in-
ternacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterio-
ridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asigna-
turas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad
de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Univer-
sidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca esta-
blecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.

Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral.

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al pues-
to desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se
podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada comple-
ta.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.

16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo ha-
brán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el que
se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que se
trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por la Co-
misión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la ense-
ñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del Centro.

16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos de
nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal imparti-
das por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia, delega-
da del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las titulaciones
oficiales para las se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, re-
solverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titulaciones oficiales
afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de este informe favo-
rable con carácter previo a su impartición.
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16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no po-
drá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcenta-
je mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o y
sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estu-
dios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos

Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con
la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de origen,
reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudiante, así
como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos

Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.

19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la docu-
mentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando proce-
da, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso, en
el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de matrí-
cula.

Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de reconocimien-
to y transferencia de créditos.

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones en para las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará
la Comisión Académica.
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22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.

22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos en
el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar las
reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:

a) Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de créditos.

b) Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.

c) Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial complejidad
del reconocimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.

d) Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra las
resoluciones de reconocimiento de créditos.

e.) Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos y
llevarán un registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actualiza-
das tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que más
frecuentemente lo solicitan.

Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resul-
tados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en
su caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el re-
conocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el estu-
diante, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspondan
a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

· Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

· Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

· Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

· Adaptación de estudios de anteriores normativas.

· Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de movilidad, ¿SI-
CUE¿, ¿Erasmus¿ o similares.

· Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Actas de la Comi-
sión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre la Comunidad de Castilla y
León y la Universidad de Salamanca.

Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, deberá
dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos desestimatorios (Artículo
8.2.b) del Reglamento para la aplicación en la Universidad de Salamanca de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre
Régimen Jurídico del Sector Público).

El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa legitimará al interesado para entenderla estimada
por silencio administrativo.

26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:

· Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, calificación y número de
créditos cursados en origen así como número de créditos y tipología de los créditos reconocidos. En el caso de la experiencia
laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo trabajado y la dedicación hora-
ria.

· Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación académica.

C
SV

: 9
61

64
76

16
82

95
07

36
90

56
70

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961647616829507369056703


Identificador : 4317725 Fecha : 13/02/2026

11 / 86

· Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.

· Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos.

27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este caso,
que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimien-
to, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y
calificación correspondiente en origen.

27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o en las normas
que los sustituyan.

Capítulo VII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No proceden
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones magistrales

Prácticas de laboratorio

Prácticas en aulas de informática

Prácticas de aula

Prácticas en campo

Preparación y exposición de seminarios por parte de estudiantes

Preparación de informes y trabajos escritos

Sesiones de orientación para la realización del TFM

Desarrollo de un trabajo científico (TFM)

Preparación de exámenes

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación a las clases magistrales, seminarios y prácticas (de laboratorio, informática y/o de campo)

Presentación escrita y/u oral de trabajos en seminarios

Informes de prácticas (de laboratorio, informática y/o de campo)

Resolución de problemas y casos prácticos en actividades no presenciales

Exámenes escritos u orales

Memoria de Trabajo Fin de Máster realizado

Exposición y defensa pública del TFM

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Diseño y métodos de muestreo de poblaciones y comunidades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Diseñar protocolos de muestreo para estimación de la abundancia y riqueza en poblaciones y comunidades, tanto animales como vegetales.

· Analizar datos de acuerdo a técnicas estadísticas adecuadas a su estructura.

· Interpretar resultados obtenidos e inferir correctamente conclusiones.

· Presentar resultados y comunicarlos a audiencias especialistas y no especialistas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Contenidos teóricos

Tema 1. Principios generales del diseño del muestreo. La planificación del diseño de muestreo. La unidad de muestreo. Tipos de unidades de mues-
treo. Forma y tamaño de la unidad de muestreo. Los principios básicos del diseño de muestreo. Disposición de la unidad de muestreo.

Tema 2. El contraste de hipótesis y los análisis de poder. Los errores tipo I y II en el contraste de hipótesis. Potencia o poder de análisis. Efectos de ta-
maño. Estimación del número de unidades de muestreo.

Tema 3. Concepto de diseño experimental. Tipos de diseños experimentales. Unidades experimentales. La importancia del control. Diseños simples.
Diseños factoriales. Diseño en bloques. Diseños anidados. Diseños con mediciones repetitivas. Diseños ¿split-splot¿.

Tema 4. Estimación de la abundancia de una población. Introducción: concepto de población, importancia de conocer la abundancia, estimadores de
abundancia. Muestreos en Ecología: representativo, exactitud y precisión. Técnicas de muestreo: índices de abundancia, marcado y recaptura, técni-
cas para poblaciones sometidas a explotación, empleo de unidades de muestreo o cuadrantes, métodos basados en las distancias. Otros valores de
importancia: cobertura, frecuencia y biomasa.

Tema 5. Estudios correlacionales basados en análisis de regresión. Los Modelos Lineales Generalizados: principios, limitaciones, aplicaciones e inter-
pretación de resultados. El Criterio de Información de Akaike en la selección de modelos.

Tema 6: Las curvas de acumulación de especies en los inventarios biológicos. Estimadores no paramétricos de riqueza.

Tema 7. Presencias y falsas ausencias en el modelado de la abundancia de especies. Probabilidad de ocurrencia y probabilidad de detección.

Contenidos prácticos

Prácticas de ordenador: simulaciones de diseño de muestreo y análisis de datos realizados con diferentes diseños de muestreos. Programas emplea-
dos: R, SPSS, EstimateS, Distance, Presence.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

CE8 - Adquirir e integrar los conocimientos requeridos para identificar y valorar impactos ambientales provocados por diversos
tipos de actividades humanas, y proponer las medidas preventivas y correctoras necesarias en Estudios de Impacto Ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 27 50

Prácticas en aulas de informática 29 70

Prácticas en campo 6 100

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

23 45

Preparación de informes y trabajos escritos 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

30.0 40.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

10.0 15.0

Resolución de problemas y casos prácticos
en actividades no presenciales

50.0 60.0

NIVEL 2: Análisis de la biodiversidad: teorías, modelos y aplicaciones en ecosistemas terrestres

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Aplicar teorías y modelos para la cuantificación de la diversidad en ecosistemas y paisajes.

· Analizar datos de acuerdo a técnicas estadísticas adecuadas a su estructura.

· Interpretar resultados obtenidos e inferir correctamente conclusiones.

· Presentar resultados y comunicarlos a audiencias especialistas y no especialistas

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

La biodiversidad es uno de los tópicos fundamentales de la biología, la ecología y la conservación. Se abordan los conocimientos, teorías y modelos
actuales sobre el porqué y el cómo de la biodiversidad, así como, los procedimientos para evaluar cuánta biodiversidad y cómo encajar esos resulta-
dos en una diagnosis global del estado de conservación del paisaje y los ecosistemas.

Contenidos teóricos:

El origen y el mantenimiento de la Biodiversidad: teorías y modelos. Análisis cuantitativo de la Biodiversidad: modelos de abundancia, índices. Escalas
de la Biodiversidad: alfa, beta, gamma. Heterogeneidad. Patrones y variaciones de la diversidad. Modelos neutrales y alternativos. Diversidad funcio-
nal. Diversidad local y diversidad regional. Interacciones. Teorías del nicho y de los filtros ambientales. La biodiversidad en el contexto paisajístico. Re-
laciones entre el mosaico espacial Conservación, manejo e implicaciones del paisaje y los niveles de Biodiversidad. Relaciones entre la Biodiversidad
y la funcionalidad de los ecosistemas. en el cambio global.

Contenidos prácticos:

Se trabaja directamente con los datos de un proyecto de investigación a largo plazo iniciado en parcelas fijas sometidas a diversos grados de perturba-
ción en un ecosistema adehesado de transición mediterráneo-atlántica en un Espacio Natural al Sur de la Provincia de Salamanca. Este programa se
inició en el año 2004.

Prácticas de campo: cada primavera, el equipo investigador del citado proyecto hace un muestreo con diseño anidado de las comunidades vegetales
testigo y las afectadas por las perturbaciones. En esta asignatura del máster, que se imparte en los meses de septiembre y octubre, el profesor y los
estudiantes conjuntamente modelizan los datos reales de ese muestreo saliendo en una fecha previa al campo para explicar y entender las caracterís-
ticas ambientales del entorno de las comunidades cuantificadas, así como el diseño experimental para la recogida de datos del Proyecto.

Manejo de datos: Análisis de gradientes. Modelos multivariantes de ordenación y clasificación de comunidades, y análisis de biodiversidad. Escalado
multidimensional. Análisis de grupos de especies indicadoras. Modelos de abundancia y rango-abundancia. Índices de diversidad. Niveles de diversi-
dad. Análisis de reparto de la biodiversidad. Análisis de la diversidad funcional. Introducción a las relaciones entre los patrones de diversidad taxonómi-
ca, filogenética y funcional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

C
SV

: 9
61

64
76

16
82

95
07

36
90

56
70

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961647616829507369056703


Identificador : 4317725 Fecha : 13/02/2026

16 / 86

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

CE8 - Adquirir e integrar los conocimientos requeridos para identificar y valorar impactos ambientales provocados por diversos
tipos de actividades humanas, y proponer las medidas preventivas y correctoras necesarias en Estudios de Impacto Ambiental.

CE10 - Utilizar herramientas cartográficas (Sistemas de Información Geográfica) que integren la mayor información
medioambiental posible y aplicarlas en proyectos en conservación de la biodiversidad y evaluación ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 14 42

Prácticas en aulas de informática 43 54

Prácticas en campo 8 75

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

23 34

Preparación de informes y trabajos escritos 15 0

Preparación de exámenes 20 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

30.0 40.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

10.0 10.0

Resolución de problemas y casos prácticos
en actividades no presenciales

10.0 10.0

Exámenes escritos u orales 40.0 50.0

NIVEL 2: Inferencia filogenética, estudios evolutivos y de genética ecológica, aplicados a la conservación de flora

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA5

Se pretende que el estudiante, tras cursar la asignatura, sea capaz de:

· Diseñar y llevar a cabo estudios que permitan resolver problemas concretos en el ámbito de la inferencia filogenética, del análisis evolutivo y estudios de genéti-
ca ecológica (incluidos los filogeográficos), mediante la selección y uso de marcadores moleculares apropiados y de técnicas clásicas en biosistemática y evolu-
ción.

· Integrar y aplicar los datos procedentes de estudios filogenético-evolutivos y de genética ecológica a la conservación de flora vascular y a la gestión de recursos
fitogenéticos (conservación de biodiversidad y de los procesos evolutivos que

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

En este curso se estudian los fundamentos teóricos, los diferentes métodos analíticos y las implementaciones prácticas (normalmente programas infor-
máticos) de los mismos, con el objetivo de aprender a realizar inferencia filogenética, llevar a cabo análisis evolutivos y desarrollar estudios de genéti-
ca ecológica y filogeográficos. Todo ello con el propósito general de aprender a auxiliar e informar los procesos de toma de decisión, de cara a la con-
servación de la flora vascular y de la biodiversidad vegetal..

Los bloques temáticos teóricos son los siguientes:

- Módulo I

Sistemática: Clasificación, evolución y filogenia. Tipos de caracteres y estados de carácter. Tipos de grupos. Diferentes tipos de aproximación a la cla-
sificación de entidades biológicas.

- Módulo II

Fundamentos de evolución molecular. Introducción a los principales tipos de marcadores moleculares.

- Módulo III

Sistemática filogenética. Reconstrucción de la historia evolutiva de los linajes, inferencia y clasificación filogenética. Métodos de inferencia filogenética:
distancias, parsimonia, máxima verosimilitud e inferencia bayesiana; selección de modelos evolutivos; medidas de estabilidad y apoyo.

Módulo IV (se desarrollará principalmente mediante prácticas y seminarios, tras una breve introducción teórica)
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Fundamentos de genética ecológica. Filogenias intraespecíficas. Filogeografía.

Estos aspectos teóricos, se complementarán con las siguientes prácticas en el aula de informática:

- Las prácticas se estructurarán del siguiente modo: (1) Obtención y alineamiento de secuencias de ADN; (2) Selección de modelos evolutivos; (3) Mé-
todos de inferencia y reconstrucción evolutiva: distancia, parsimonia, máxima verosimilitud y análisis bayesiano; (4) Evolución de caracteres y recons-
trucción de estados de carácter ancestrales; (5) Cálculo de parámetros de variabilidad, estructuración genética y otros de genética de poblaciones, ba-
sado en marcadores neutrales hipervariables de ADN. Ejemplo de inferencia filogeográfica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Se hará un examen teórico-práctico para evaluar el rendimiento. Podrá tenerse en cuenta la elaboración y participación en seminarios y se hará una
evaluación continua.

- Examen teórico-práctico: Constituirá la parte fundamental de la calificación.

- Evaluación continua: Podrá tenerse en cuenta en la calificación siempre que el examen se haya, como mínimo, aprobado. Se valorará la participación
en las clases teóricas y prácticas, la capacidad de adquirir progresivamente conocimientos sobre la materia (tanto por lo expuesto en la lecciones ma-
gistrales, como por trabajo personal) y la destreza en el uso de las metodologías que se enseñarán en las clases prácticas. A partir de los datos anali-
zados en prácticas y considerando los conocimientos adquiridos en las lecciones magistrales, se evaluará la capacidad para proponer estrategias para
la resolución de problemas concretos, para interpretar datos y para implementarlos en propuestas de gestión y conservacion.

- Exposición y defensa de un trabajo científico o caso práctico relacionado con el temario elegido por el estudiante: Será voluntario y tendrá influencia
en la calificación siempre que el examen se haya, como mínimo, aprobado. Se valorará la capacidad para llevar a cabo una lectura crítica de trabajos
de investigación y para sintetizar e incidir en los aspectos más relevantes de los trabajos, la claridad en la exposición y defensa (destreza en expresión
oral), la capacidad para debatir los contenidos expuestos, la habilidad para argumentar con criterios racionales (diferenciar lo opinable, de las eviden-
cias científicas aceptadas) y la capacidad de interactuar con los compañeros y los profesores

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE4 - Integrar y aplicar los datos procedentes de estudios filogenético-evolutivos y de genética ecológica a la conservación y a la
gestión de recursos zoo- y filogenéticos.

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 22 73

Prácticas en aulas de informática 24 71

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

20 25

Preparación de exámenes 47 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

15.0 15.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

5.0 5.0

Exámenes escritos u orales 80.0 85.0

NIVEL 2: El método científico en el estudio de la fauna amenazada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Diseñar protocolos de muestreo para estimar la abundancia de especies de vertebrados amenazados y

· Evaluar el estado de conservación de los vertebrados en base a datos y criterios objetivos

· Implementar un plan de conservación adecuado a la problemática de las especies o poblaciones analizadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Contenidos teóricos

1. Diseño de la investigación. El diseño experimental y el planteamiento de hipótesis. La metodología científica en los estudios observacionales y ex-
perimentales de vertebrados.

2. La diversidad animal y las especies amenazadas a nivel mundial. El caso de la cuenca mediterránea y la Península Ibérica.

3. Extinción. Conceptos generales. Extinción a lo largo de las eras geológicas y extinción ligada a la presión humana.

4. Riesgos de extinción en la cuenca mediterránea y la Península Ibérica. Casos de estudio.
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5. El estudio y la gestión de las especies amenazadas. Planes de conservación. Acciones in situ y ex situ. Las especies bandera en Biología de la
Conservación.

6. Especies amenazadas en la Península Ibérica. Invertebrados, peces de agua dulce, anfibios y reptiles, aves y mamíferos.

7. Especies amenazadas en la cuenca mediterránea. Peces y mamíferos marinos, tortugas marinas e invertebrados. Las reservas marinas y el control
de la pesca.

8. Predicción de los riesgos de extinción en especies amenazadas. Herramientas moleculares.

9. Efectos de la extinción en los ecosistemas naturales.

10. La actividad humana y las especies amenazadas. Cambio climático y extinción. Especies invasoras y especies amenazadas.

Contenidos prácticos

Prácticas de campo

Consistirán en la observación e identificación de especies amenazadas o vulnerables de varios grupos animales, tanto vertebrados como invertebra-
dos. Se hará un especial hincapié en el aprendizaje de algunas técnicas básicas en el estudio de especies amenazadas, como la estimación de densi-
dades de población, el estudio de indicadores del estado de salud de las poblaciones, la identificación de interacciones con especies mutualistas, pre-
sas, depredadores y competidores y la evaluación de los riesgos y amenazas ligados a la presión humana sobre poblaciones naturales. Además, se
llevarán a cabo visitas a espacios naturales protegidos, con la participación de técnicos y gestores para conocer de qué modo se implementa la con-
servación de especies amenazadas.

Supuesto práctico de investigación

Realización por parte de grupos de dos estudiantes de un supuesto práctico de investigación. Se propondrá a cada grupo de estudiantes un problema
de investigación imaginario, pero basado en problemas reales con especies concretas de los cuales existe literatura disponible. Se enfrenta a cada es-
tudiante con este problema y se pide que desarrollen, en primer lugar, la metodología científica correcta, en base a la información brindada por el pro-
fesor sobre las características biológicas de la especie objeto de estudio, que no se identifica como una especie concreta. A partir de ahí, los estu-
diantes han de desarrollar el ¿estudio¿ del problema y de presentar en forma de seminario las conclusiones de dicho estudio en forma de comunica-
ción científica a un congreso especializado, con un apartado de situación general del problema, experimentos diseñados para su resolución, resulta-
dos obtenidos y conclusiones alcanzadas. De este modo, se fomenta en los estudiantes la capacidad para pensar en los problemas de diseño de un
estudio, en como abordarlo y en qué conclusiones se obtendrían. Todo ello, obviamente, en base a la literatura científica que consulten y que les per-
mita obtener toda la información a partir de especies reales que coinciden en características con la especie imaginaria propuesta y problemas reales
que también coinciden con el problema imaginario propuesto.

Se brinda aquí un ejemplo de tema propuesto a uno grupo de estudiantes:

- Reconocimiento de señales de heteroespecíficos por parte de lagartos diurnos

La especie en estudio se puede investigar en libertad o en cautividad. Es capaz de reconocer señales acústicas y visuales procedentes de otras espe-
cies sintópicas que no son sus depredadores, pero que se alarman ante la presencia de un depredador común. El depredador no emite sonidos.

¿Qué provoca la respuesta antidepredadora? ¿La visión del depredador, la visión de los heteroespecíficos huyendo o las señales de alarma de los he-
teroespecíficos?

A partir de esta propuesta, el grupo involucrado debe, literalmente, inventarse la especie objeto de estudio, elaborar el diseño experimental y obtener
virtualmente los resultados, su análisis, así como las conclusiones de dicho estudio. Obviamente, en la literatura científica existen numerosos ejemplos
de estudios reales con un planteamiento similar y de lo que se trata es de obtener por parte de los estudiantes una completa asimilación de tales estu-
dios reales y una correcta traslación a su propia situación experimental

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.OBSERVACIONES DE LA MATERIA

En este curso se parte del conocimiento previo de los estudiantes de los fundamentos teóricos de la Biología de la Conservación, adquiridos durante
los estudios de Grado o equivalentes. Se considera como esencial los conocimientos por parte del estudiante de Zoología general, que le permita ubi-
car las especies animales tratadas dentro de esta asignatura. A partir de dichos fundamentos, se procede a una aplicación al estudio y conservación
de la fauna amenazada. Se exponen después las técnicas y el diseño de planes de recuperación y conservación de poblaciones amenazadas, tanto
ex situ, como in situ. Por último, los estudiantes deben llevar a cabo trabajos prácticos y seminarios en base a los conocimientos adquiridos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE4 - Integrar y aplicar los datos procedentes de estudios filogenético-evolutivos y de genética ecológica a la conservación y a la
gestión de recursos zoo- y filogenéticos.

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

CE8 - Adquirir e integrar los conocimientos requeridos para identificar y valorar impactos ambientales provocados por diversos
tipos de actividades humanas, y proponer las medidas preventivas y correctoras necesarias en Estudios de Impacto Ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 42 35.7

Prácticas en campo 21 52.4

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

30 33.3

Preparación de exámenes 20 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

5.0 15.0

Informes de prácticas (de laboratorio,
informática y/o de campo)

20.0 40.0

Exámenes escritos u orales 40.0 70.0

NIVEL 2: Conservación de la diversidad de insectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

-Describir las principales características de los grupos más importantes de insectos, así como los aspectos fundamentales de su biología.

-Evaluar su papel ecológico y los servicios al ecosistema que proporcionan.

-Identificar los principales factores que ocasionan pérdidas en los parámetros de diversidad de insectos.

-Examinar las principales estrategias de manejo empleadas en su conservación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Los insectos constituyen el grupo más diverso de seres vivos y desempeñan papeles importantes en los procesos ecológicos terrestres y en el mante-
nimiento del mundo tal como lo conocemos. El curso propuesto pretende, en la primera parte, destacar el papel crucial de los insectos en los procesos
ecológicos, pasándose a continuación a valorar cuáles son los principales problemas a los que se enfrenta el mantenimiento de la diversidad de insec-
tos, desde la pérdida, fragmentación y transformación de los hábitats, hasta las amenazas causadas por la introducción de especies invasoras. La par-
te final se dirige básicamente a tratar los aspectos relacionados con el manejo de la diversidad de insectos y su restauración, resaltándose el papel de
la heterogeneidad del paisaje y sus características.

Contenidos teóricos (MD01)

BLOQUE 1. Introducción a los insectos y su conservación: 1.1 Aspectos generales en la conservación de insectos. 1.2. Una breve introducción a los
insectos. 1.3. Los insectos y la conservación de los procesos en los ecosistemas.

BLOQUE 2. Problemática en el mantenimiento de la diversidad de insectos: 2.1. Degradación y pérdida de ecosistemas. 2.2. Efectos de la estructura
del paisaje. 2.3. Cambio global y efectos sinérgicos. 2.4. Amenazas por especies invasoras y control biológico.

BLOQUE 3. Conservación y manejo de la diversidad de insectos: 3.1. Métodos y criterios de priorización. 3.2. Manejo de la diversidad de insectos. 3.3.
Necesidades y prioridades para la conservación de las especies de insectos. 3.4. Restauración de la diversidad de insectos.

Contenidos prácticos (MD02, MD03, MD04, D05)

Práctica de campo: muestreo de las poblaciones de insectos acuáticos continentales, comparación entre sistemas acuáticos distintos y práctica sobre
métodos de muestreo de insectos aéreos y edáficos.

Práctica de laboratorio: preparación, identificación y análisis del material colectado.

Práctica de análisis de datos: utilización de herramientas estadísticas habitualmente empleadas en análisis de comunidades de insectos; análisis de
los datos colectados en la práctica de campo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 36 50

Prácticas de laboratorio 8 50

Prácticas en aulas de informática 8 50

Prácticas en campo 7 85

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

12 33

Preparación de informes y trabajos escritos 12 8

Preparación de exámenes 30 6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

15.0 25.0
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Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

15.0 25.0

Informes de prácticas (de laboratorio,
informática y/o de campo)

15.0 25.0

Exámenes escritos u orales 30.0 50.0

NIVEL 2: Gestión y conservación de flora, vegetación y hábitats

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Adquisición de una visión global e integradora de la conservación vegetal en el contexto actual de crisis de biodiversidad mundial.

· Conocimientos básicos sobre comunidades y especies vegetales propias de la península Ibérica, con especial énfasis en las que presentan algún grado de amena-
za y que por tanto están recogidas en los diferentes catálogos, listas y decretos que se han creado a nivel estatal o autonómico

· Estrategias de conservación vegetal in situ y ex situ más relevantes que se están desarrollando para mejorar el estado de las poblaciones silvestres, como la con-
servación de germoplasma y la realización de reintroducciones, traslocaciones y reforzamientos poblacionales, unidas a las modernas técnicas de estudio sobre la
biología y la distribución de esas especies.

· Reconocer los principales grupos de hábitats naturales, incluidos en la Directiva Hábitats, y definidos para la península Ibérica, incluyendo a los hábitats priorita-
rios.

· Principales amenazas que afectan directamente a los hábitats naturales, así como discriminar las especies exóticas invasoras más relevantes y los diversos méto-
dos que existen actualmente para su estudio y su control.

· Nuevas visiones en la conservación de flora y hábitats que divergen del paradigma clásico firmemente arraigado en Biología (Land sharing vs. Land sparing),
incluyendo la agroecología, así como las principales amenazas de los agroecosistemas

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Contenido teórico:

Módulo 1. Flora y Vegetación: aspectos generales, y particulares.

Concepto de Flora; Flora de la Península Ibérica. Estudios de la corología de los taxones. Concepto de vegetación y comunidades vegetales. Principa-
les comunidades vegetales y unidades de vegetación presentes en la Península Ibérica. Métodos de estudio de las comunidades vegetales.

Módulo 2. Conservación y gestión de Flora.

Evaluación del estado de conservación de una especie vegetal. Censos poblacionales. Flora Amenazada: criterios, categorías y Listas Rojas. Norma-
tivas ambientales en materia de protección de especies vegetales amenazadas. Medidas de actuación y planes de recuperación. La conservación in
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situ y ex situ. Los Bancos de Germoplasma y su especialización. Microrreservas de Flora. Amenazas a la conservación: especies invasoras, gestión y
control. Nuevas perspectivas en conservación: Agroecología.

Módulo 3. Hábitats de interés comunitario.

Concepto de hábitat ecológico y hábitat normativo. La Directiva Hábitats de la Unión Europea. Principales hábitats presentes en la península Ibérica.
Hábitats prioritarios y medidas de gestión, conservación y restauración.

Contenido práctico:

Prácticas de campo:

1. Estudio de poblaciones de especies amenazadas. Evaluación de situación, censos, análisis de amenazas: medidas in situ y técnicas ex situ.
2. Estudio de comunidades vegetales. Métodos de inventariación botánica e identificación de unidades de vegetación y hábitats. Evaluación de medidas de gestión

y conservación.

Prácticas de ordenador: Recopilación y tratamiento de información para las prácticas de campo mediante Sistemas de Información Geográfica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

La evaluación se realizará con diferentes pruebas teórico-prácticas para evaluar el rendimiento. Además, se tendrá en cuenta la participación e impli-
cación en las distintas actividades programadas mediante evaluación continua.

Examen escrito sobre los contenidos teóricos y prácticos. Se valorará la adecuación de las respuestas a las preguntas y cuestiones planteadas, y la
claridad de exposición

Preparación de un informe de prácticas. Se valorará la calidad de los contenidos, organización, claridad y coherencia en la discusión de resultados y
conclusiones obtenidas.

Evaluación continua a través de la asistencia y participación en las actividades formativas planteadas. Se evaluará la madurez de los conocimientos
asimilados, participación, así como su desempeño en las metodologías propuestas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales
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CE4 - Integrar y aplicar los datos procedentes de estudios filogenético-evolutivos y de genética ecológica a la conservación y a la
gestión de recursos zoo- y filogenéticos.

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

CE8 - Adquirir e integrar los conocimientos requeridos para identificar y valorar impactos ambientales provocados por diversos
tipos de actividades humanas, y proponer las medidas preventivas y correctoras necesarias en Estudios de Impacto Ambiental.

CE10 - Utilizar herramientas cartográficas (Sistemas de Información Geográfica) que integren la mayor información
medioambiental posible y aplicarlas en proyectos en conservación de la biodiversidad y evaluación ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 46 33

Prácticas en aulas de informática 18 28

Prácticas en campo 16 88

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

23 35

Preparación de exámenes 48 4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

10.0 10.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

10.0 30.0

Exámenes escritos u orales 60.0 90.0

NIVEL 2: Diversidad Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Analizar la diversidad de las poblaciones humanas actuales con relación a los procesos macro y microevolutivos

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Bloque I:

La antropología física y la evolución humana.

Bloque II:

Factores macroevolutivos: mecanismos de especiación simpátrida y alopátrida que generan el linaje de los Homínidos.

Bloque III:

Factores microevolutivos: mecanismos de microdiferenciación. Selección Natural. Mutación, Migración, Deriva genética. Consanguinidad.

Bloque IV

Las razas humanas

Bloque V

Descripción de las principales adaptaciones humanas: pérdida de pelo, pigmentación de la piel, adaptaciones a climas extremos, etc.

Bloque VI

La cultura ¿rasgo exclusivo del linaje humano?

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE4 - Integrar y aplicar los datos procedentes de estudios filogenético-evolutivos y de genética ecológica a la conservación y a la
gestión de recursos zoo- y filogenéticos.

CE7 - Integrar el factor humano y la educación ambiental en la Biología de la Conservación para maximizar las posibilidades de
éxito en los planes de recuperación, manejo y conservación de especies, ecosistemas y paisajes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 26 61

Prácticas en campo 16 75

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

28 21

Preparación de exámenes 30 3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

10.0 30.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

10.0 20.0

Exámenes escritos u orales 50.0 70.0

NIVEL 2: Ecología Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Comprender como la interacción entre ambiente y humanidad ha modulado nuestra historia evolutiva.

Integrar los conocimientos de Biología general y Biología de la conservación para comprender las interacciones entre las diferentes poblaciones huma-
nas y la biosfera.

Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la sociedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Bloque I, Historia evolutiva humana y medio ambiente:

Ecología humana. Conceptos principales. Ambiente Cultura. Biología evolutiva y ambiente humano. Biología de poblaciones y ambiente.

Bloque II, La sociedad y el cambio del entorno:

Anthropoceno. El hombre como agente de cambio global. Entorno urbano.

Bloque III, Sostenibilidad, conservación y futuro:

Sociedad actual y ambiente. El papel modulador del ambiente. Poblaciones Modernas. Perspectivas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.
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CE7 - Integrar el factor humano y la educación ambiental en la Biología de la Conservación para maximizar las posibilidades de
éxito en los planes de recuperación, manejo y conservación de especies, ecosistemas y paisajes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 26 61

Prácticas en campo 16 75

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

28 21

Preparación de exámenes 30 3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

10.0 30.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

60.0 80.0

NIVEL 2: El suelo como medio en el desarrollo de la vida

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Caracterizar los parámetros físico-químicos y estructurales más relevantes del suelo

Reconocer los diferentes tipos de suelo más representativos de la Península Ibérica

Relacionar las características del suelo con su capacidad para mantenimiento de la biodiversidad y las funciones del ecosistema

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Contenidos teóricos. Importancia del suelo. Necesidad del conocimiento de los distintos constituyentes y propiedades el suelo como factores bióticos y
abióticos que inciden sobre las modificaciones de la Biodiversidad. Influencia de la tipología de suelo sobre el desarrollo de las especies

Contenidos prácticos. Observación y estudio de los suelos ¿in situ¿ en distintos medios ecológicos.
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Parámetros fisicoquímicos que caracterizan los distintos tipos de suelos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

CE9 - Cuantificar sumideros de carbono en la vegetación y el suelo, analizar el impacto de las alteraciones antropogénicas y sus
implicaciones en el ciclo global del Carbono y el Cambio Climático.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 22 54

Prácticas de laboratorio 16 50

Prácticas en campo 12 66

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

23 21

Preparación de exámenes 27 7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

10.0 20.0
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Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

20.0 30.0

Exámenes escritos u orales 40.0 60.0

NIVEL 2: Evaluación de Impacto Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Adquirir e integrar los conocimientos requeridos para identificar y valorar impactos ambientales provocados por diversos tipos de actividades huma-
nas, y proponer las medidas preventivas y correctoras necesarias.

-Conocer y aplicar metodologías para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental.

- Comprender e interpretar los procedimientos administrativos y la legislación aplicable a la Evaluación de Impacto Ambiental

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Contenidos teóricos

Introducción a la Gestión Ambiental y a los principales tipos de instrumentos de Gestión Ambiental.

La Evaluación Ambiental. Objetivos y características. Marco normativo internacional, estatal y autonómico.

Procedimiento Administrativo de la Evaluación de Impacto Ambiental. Integración de la EIA en el proceso de planificación de los proyectos.

Documentación Ambiental. Contenidos y criterios de calidad para la elaboración de EsIA y otra documentación ambiental.

Descripción de las alternativas del proyecto. Pautas para la descripción de las alternativas y elaboración de la relación de acciones del proyecto con
incidencia ambiental.

El Inventario Ambiental. Orientaciones básicas para la descripción y valoración de los factores ambientales del medio abiótico, biótico, perceptual y so-
cio-económico. Métodos y técnicas.
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La Red Natura 2000 y la EIA. Integración del análisis de repercusiones de los proyectos sobre RN2000 en los procedimientos de EIA y en la documen-
tación ambiental de los mismos.

Identificación y valoración de impactos. Herramientas y métodos para la identificación, tipificación y valoración de impactos. Valoración del impacto glo-
bal de las alternativas y selección de la alternativa final.

Medidas Ambientales y Seguimiento Ambiental. Criterios para la elección de los diferentes tipos de medidas. Objetivos y contenidos del Programa de
Vigilancia y Seguimiento Ambiental.

Contenidos prácticos

Elaboración de un estudio de impacto ambiental. Esta actividad se realizará en grupo sobre una propuesta de proyecto, con ubicación concreta, elegi-
da por los propios estudiantes o los profesores. Se entregará una memoria escrita completa y se someterá a valoración crítica del resto de estudiantes
mediante exposición en clase, incluyendo una explicación razonada de las conclusiones obtenidas sobre la conveniencia o no de llevar a cabo el pro-
yecto.

Lectura y comentario crítico de Estudios de Impacto Ambiental, Declaraciones de Impacto Ambiental y otra documentación. Actividad individual.

Análisis del diseño y eficacia de medidas correctoras a través de imágenes proporcionadas por los profesores o visitas in situ. Actividad individual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

CE7 - Integrar el factor humano y la educación ambiental en la Biología de la Conservación para maximizar las posibilidades de
éxito en los planes de recuperación, manejo y conservación de especies, ecosistemas y paisajes.

CE8 - Adquirir e integrar los conocimientos requeridos para identificar y valorar impactos ambientales provocados por diversos
tipos de actividades humanas, y proponer las medidas preventivas y correctoras necesarias en Estudios de Impacto Ambiental.
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CE10 - Utilizar herramientas cartográficas (Sistemas de Información Geográfica) que integren la mayor información
medioambiental posible y aplicarlas en proyectos en conservación de la biodiversidad y evaluación ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 28 64

Prácticas en aulas de informática 8 50

Prácticas en campo 6 83

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

10 60

Preparación de informes y trabajos escritos 48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

10.0 20.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

50.0 70.0

Informes de prácticas (de laboratorio,
informática y/o de campo)

10.0 30.0

NIVEL 2: Fotosíntesis en plantas terrestres: contribución al ciclo global del carbono

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

Que el estudiante adquiera e integre los conocimientos requeridos para identificar y cuantificar sumideros de carbono y sus implicaciones con respecto
al cambio climático, y que desarrolle la capacidad de interpretar datos y una adecuada destreza en el manejo del instrumental básico en la medición de
la fotosíntesis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

La asignatura incluye los contenidos que permiten comprender el funcionamiento del ciclo global del carbono y la importancia de la producción primaria
como parte integrante y una de las más activas del ciclo. Comprendida la importancia de la producción primaria en este ciclo, la materia se centrará en
el análisis de los principales factores que afectan a este proceso y el modo en que dichos factores se manifiestan en distintos ambientes y para distin-
tas especies, así como la descripción de la metodología y técnicas de estudio más adecuadas para la determinación de la producción primaria y medi-
ción de los factores relacionados con ella.

Contenidos teóricos

Ciclo global del carbono. Modelos de compartimientos. Cálculo de parámetros básicos: flujos, tiempo de residencia, tasas de renovación. Alteraciones
de origen antropogénico y su contribución al cambio climático. Técnicas de muestreo de parámetros ambientales básicos en ambientes terrestres y
que afectan a la producción primaria y al ciclo del carbono. Radiación, temperatura, humedad relativa. Descripción del instrumental básico y de su ma-
nejo. Técnicas de estudio de la producción primaria en plantas terrestres. Medición de la fotosíntesis mediante análisis de infrarrojos. Cálculo de efi-
ciencias en el uso de la luz. Técnicas de estudio de la transpiración. Cálculo de la conductancia estomática. Cálculo de la conductancia de la capa lími-
te. Balance térmico y balance de radiación. Eficiencia de la fotosíntesis en el uso del agua.

Contenidos prácticos

Prácticas de campo: Medición de fotosíntesis y transpiración por analizadores de infrarrojos. Medición de potenciales hídricos en plantas. Medición de
biomasas arbóreas y áreas foliares.

Prácticas de ordenador: Aplicación de programas de ordenador para calcular y comparar eficiencias fotosintéticas en distintas especies arbóreas y ta-
sas de crecimiento relativo de biomasa foliar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales
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CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

CE9 - Cuantificar sumideros de carbono en la vegetación y el suelo, analizar el impacto de las alteraciones antropogénicas y sus
implicaciones en el ciclo global del Carbono y el Cambio Climático.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 36 44

Prácticas en aulas de informática 16 25

Prácticas en campo 18 44

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

10 50

Preparación de informes y trabajos escritos 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

5.0 10.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

30.0 55.0

Resolución de problemas y casos prácticos
en actividades no presenciales

20.0 45.0

NIVEL 2: Gestión y conservación de los recursos fúngicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

.5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Conocer los fundamentos básicos y avances científicos más recientes en materias de Micología general (diversidad, nutrición, crecimiento y desarrollo, repro-
ducción y estructuras y estrategias de hongos).

· Identificar especies de hongos.

· Planificar, manejar y gestionar la explotación de recursos micológicos (cultivos, micorrizas, truficultura, silvicultura micológica y trufera, gestión del bosque en
función de los aprovechamientos micológicos, y micología y desarrollo rural).

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Tema 1. Introducción y aspectos generales

Concepto de hongos y organismos asociados. Origen, filogenia y evolución de hongos. Crecimiento y desarrollo miceliar. Estrategias nutricionales y de
reproducción. Ciclos vitales.

Tema 2. Diversidad fúngica

Diversidad fúngica en los sistemas ecológicos de la Península Ibérica. Ascomycota. Basidiomycota. Otros grupos de hongos.

Tema 3. Dinamismo fúngico

Dinamismo de poblaciones fúngicas en ecosistemas ibéricos. Hongos micorrícicos y tipos de micorrizas. Hongos saprófitos. Hongos parásitos.

Tema 4. Gestión y conservación

Gestión del recurso micológico. Legislación y normativa. Estudio de las interacciones de los hongos con los diferentes sistemas ambientales. Modeliza-
ción y distribución de especies. Hongos amenazados y Listas Rojas de hongos. Implicaciones para la conservación de hongos. Restauración forestal.
Técnicas de aislamiento y cultivo. Conservación in situ y ex situ.

Tema 5. Aplicaciones de la micología

Aprovechamientos micológicos, desarrollo rural y ecoturismo. Guías micológicos. Silvicultura micológica. Truficultura. Cultivo de hongos saprófitos.
Hongos con propiedades medicinales. Conservación y regulación de los recursos micológicos.

CONTENIDO PRÁCTICO:

Prácticas de campo y estudio de la diversidad y estado de salud forestal.

Identificación de especímenes en laboratorio.

Técnicas de conservación de hongos.

Evaluación de indicadores ambientales y de conservación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Se valorará la adecuación de las respuestas a las preguntas y cuestiones planteadas, y la claridad de exposición. Se valorará la capacidad para sinte-
tizar los aspectos más relevantes de la bibliografía seleccionada, y su claridad en la exposición y defensa. Se valorará la calidad de los contenidos, or-
ganización, claridad y coherencia en la discusión de resultados y conclusiones obtenidas. Se evaluará la madurez de los conocimientos asimilados, así
como el interés mostrado en la realización de los ejercicios y problemas propuestos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE4 - Integrar y aplicar los datos procedentes de estudios filogenético-evolutivos y de genética ecológica a la conservación y a la
gestión de recursos zoo- y filogenéticos.

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 30 66

Prácticas de laboratorio 10 60

Prácticas de aula 10 20

Prácticas en campo 20 60

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

24 16

Preparación de exámenes 6 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

10.0 20.0

Informes de prácticas (de laboratorio,
informática y/o de campo)

10.0 20.0

Exámenes escritos u orales 35.0 45.0

NIVEL 2: Sistemas de información geográfica aplicados a la conservación y estudio de la biodiversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Manejar programas vinculados a los Sistemas de Información Geográfica (SIG) enfocados a estudios de biodiversidad

· Integrar cualquier tipo información en un proyecto SIG determinado.

· Confeccionar operaciones de geoprocesado como herramientas a la hora de tomar decisiones relacionadas con la conservación del medio ambiente.

· Plantear y diseñar un proyecto de SIG aplicado a una zona determinada, para representar mediante diferentes cartografías la máxima información medioambien-
tal disponible, así como la que se pueda aportar personalmente.

· Alojar la información geográfica generada en internet (Google Maps, Google Earth y ArcGis Online)

· Realizar una aproximación a los modelos de nicho ecológico a través del manejo de diferentes programas de software especializado, para evaluar la influencia de
variables bióticas y abióticas en la distribución de especies y eventos biológicos.

· Elaborar interpretar modelos de conectividad ecológica mediante SIG.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Durante las clases práctico-teóricas se explicará el funcionamiento de algunas herramientas informáticas -algunas de ellas de software libre- asociadas
a los Sistemas de Información Geográfica, así como la obtención de información georrefenciada depositada en geoportales de organismos oficiales,
prestando atención en aquellos datos relacionados con el medio ambiente y su conservación. Los contenidos teóricos se irán desarrollando con ejem-
plos prácticos para que, de esta manera, el estudiante asimile mejor los conceptos y afiance su destreza en el manejo de los programas informáticos.

Bloque I.

Módulo I. Introducción a los Sistemas de Información Geográfica (SIG).

· Qué es un SIG y de qué elementos está formado. Breves conceptos relacionados con proyecciones cartográficas; tipos de proyecciones: proyectadas
(Sistema Universal Transversal Mercator -UTM-); geográficas; datum. Diferentes tipos de información en los SIG: datos vectoriales (puntos, polígonos,
líneas) y ráster.

· Presentación de diferentes geoportales para obtener información georreferenciada.

Módulo II. Programas informáticos y manejo de información vectorial, ráster, bases de datos y hojas Excel dentro del SIG.

· Manejo y calibrado de un GPS. Descarga de datos del GPS con Oziexplorer. Presentación de la interfaz de ArcMap.

· Creación de proyectos, adición de capas de tipo vectorial (shapefile), ráster, hojas Excel, bases de datos (Acces, dBase), visualización de la informa-
ción, simbología, selección por atributo y localización. Conexión a servidores WMS. Coordenadas geográficas y proyecciones cartográficas.

· Edición de datos. Creación de capas vectoriales; digitalización de puntos, líneas y polígonos. Cálculo de perímetros, áreas y coordenadas.

· Creación de presentaciones de mapa. Leyenda, norte, escala, gradilla. Imprimir y exportar mapa.

Módulo III. Geoprocesamiento de capas vectoriales y análisis espacial de capas ráster.

· Capas vectoriales: División, unión, intersección, disolución. Operaciones con tablas (uniones, relaciones). Buffer de distancia fija. Creación de capas
vectoriales (punto) a partir de un archivo de texto con coordenadas X e Y; a partir de centroides de polígonos regulares e irregulares.

· Capas ráster: Georreferenciación de una imagen. Trabajar con MDT (Modelos Digitales del Terreno). Creación de un TIN (Triangulated Irregular Net-
work). Creación de mapas de pendientes, relieve, curvas de nivel, orientación. Calculadora ráster. Conversión entre información de tipo ráster y vecto-
rial. Caja de herramientas de ArcMap: 3D Analyst, Conversion, Data Management y Spatial Analyst.

Módulo IV. Exportación de información geográfica a internet (Google Earth, Google Maps y Esri Online).
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Bloque II.

Módulo V. Elaboración de modelos de nicho ecológico.

· Qué es un modelo de nicho ecológico. Aplicación de modelos de nicho ecológico. Algoritmos de modelización: Maxent, OpenModeller, Random Fo-
rest, etc.

· Resolución y extensión de capas ráster. Procesamiento de variables predictoras y Registros de presencia. Análisis de correlación de variables y auto-
correlación espacial de registros de presencia.

· Elaboración de un modelo de distribución potencial de una especie. Parametrizaciones de Maxent. Extrapolación en otros ámbitos geográficos y en
dimensiones temporales pasadas y futuras (cambio climático). Interpretación y validación del modelo.

· Ejemplos prácticos de aplicación de modelos en situaciones concretas de conservación de biodiversidad: Modelos de invasiones biológicas. Modelos
de electrocución. Análisis de centro-abundancia en poblaciones de plantas.

Módulo VI. Análisis de Conectividad y fragmentación mediante SIG.

· Qué es conectividad ecológica. Problemática ambiental de la fragmentación de hábitats y poblaciones de especies.

. Herramientas SIG para la elaboración de corredores ecológicos: Conefor, Corridor Design, Modelos de mínimo coste. Elaboración de corredores eco-
lógicos para una especie concreta. Evaluación de corredores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1. 4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

El estudiante realizará diferentes ejercicios a lo largo de la asignatura para poner en práctica la teoría explicada. Estos proyectos están orientados a la
conservación y gestión de la biodiversidad

Se realizará una prueba práctica al final de la asignatura para evaluar el correcto uso de las herramientas informáticas enseñadas, pero también se
tendrá en cuenta la participación durante las clases, especialmente en lo que se refiere a la realización de ejercicios planteados y a las cuestiones que
se indiquen en la presentación de los temas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.
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CE10 - Utilizar herramientas cartográficas (Sistemas de Información Geográfica) que integren la mayor información
medioambiental posible y aplicarlas en proyectos en conservación de la biodiversidad y evaluación ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 21 76

Prácticas en aulas de informática 41 39

Preparación de informes y trabajos escritos 30 0

Preparación de exámenes 13 23

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

5.0 15.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

10.0 30.0

Exámenes escritos u orales 60.0 90.0

NIVEL 2: Herpetología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Identificar las especies de anfibios y reptiles presentes en la cuenca mediterránea

· Desarrollar estudios sobre la diversidad de la fauna herpetológica

· Emplear técnicas de muestreo apropiadas a estos grupos, elaborar de listas faunísticas y realizar evaluaciones precisas sobre abundancia relativa de las especies,
densidad de población de las más comunes y estado de conservación de todas ellas.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Introducción al estudio de los anfibios y reptiles actuales. Con una revisión de la clasificación y filogenia actual del grupo y especial énfasis en los gru-
pos representados en la Península Ibérica, Baleares y Canarias. Se dedicará una particular atención a los aspectos metodológicos del trabajo en cam-
po y laboratorio con anfibios y reptiles y al diseño de trabajos de investigación en este grupo de vertebrados. Finalmente, se abordará el estado actual
de la fauna de anfibios y reptiles españoles con una puesta al día de su estatus de conservación y del nivel de conocimiento de los diferentes grupos.

Contenidos teóricos

Introducción a la Herpetología: justificación de la disciplina y ámbito de estudio. La clasificación de los grupos actuales de anfibios y reptiles. La filoge-
nia a la luz de las aportaciones paleontológicas, la morfología comparada y las características moleculares. Diversidad de los anfibios y reptiles espa-
ñoles. Distribución, biología y clasificación. La conservación de anfibios y reptiles. Estado de las especies peninsulares, baleares y canarias. Técnicas
de muestreo y evaluación demográfica de las poblaciones. Estudios de biología térmica y actividad. El estudio del uso del espacio, los dominios vitales
y la selección del hábitat. Técnicas de campo y laboratorio en estudios de estrategias de obtención del alimento y ecología trófica. El estudio de las in-
teracciones entre especies herpetológicas y plantas.

Contenidos prácticos

Prácticas de campo: Una salida de campo, en la cual se visitará una zona insular mediterránea y se llevarán a cabo muestreos diurnos y nocturnos de
anfibios y reptiles con ensayos de las técnicas más comunes de captura y la obtención de informaciones morfométricas, de temperaturas corporales
en el caso de los reptiles y sobre el estado sexual de los individuos. Así mismo, se ensayarán los métodos de obtención de registros focales de con-
ducta, iniciando a los estudiantes en su empleo para el estudio de las técnicas de obtención del alimento y la conducta en general. Por último, se lleva-
rán a cabo estimaciones básicas de la densidad de población de especies seleccionadas, por medio de técnicas de transecto lineal y captura-marca-
je-recaptura.

En general, la totalidad de la salida de campo, de varios días de duración, se estructurará como un trabajo científico desde el diseño de hipótesis, has-
ta la elección de metodologías, la consecución de los datos en campo, su posterior análisis y la redacción de los resultados finales.

Prácticas de laboratorio

Análisis de la información obtenida durante las prácticas de campo, su inclusión en hojas de datos y el empleo de paquetes estadísticos para la obten-
ción de resultados cuantitativos.

Estudio morfológico de las distintas familias de anfibios y reptiles presentes en el Paleártico, su identificación de visu y mediante claves dicotómicas, el
estudio de las características externas más empleadas en la sistemática de cada grupo y una introducción a los métodos de análisis morfométrico.

Estudio de la ecología trófica a través del análisis de deyecciones, identificación de presas, cuantificación de la dieta y análisis cuantitativo de la misma
por medio de herramientas estadísticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Al tratarse de una asignatura de especialización, dentro de la Zoología de Vertebrados, se requiere que el estudiante que escoja esta optativa haya
cursado al menos una asignatura de Zoología general durante sus estudios de Grado o equivalentes y, preferiblemente, que además haya cursado
una asignatura de Zoología de Vertebrados, Cordados o equivalente. Si el estudiante no posee esta formación previa, es desaconsejable la selección
de esta asignatura optativa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE4 - Integrar y aplicar los datos procedentes de estudios filogenético-evolutivos y de genética ecológica a la conservación y a la
gestión de recursos zoo- y filogenéticos.

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 44 31.8

Prácticas de laboratorio 11 54.6

Prácticas en campo 13 61.5

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

20 25

Preparación de exámenes 12 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

10.0 30.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

20.0 40.0

Exámenes escritos u orales 40.0 60.0

NIVEL 2: Biodiversidad y conservación en ecosistemas acuáticos continentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Comprender los aspectos clave de la estructura y dinámica de las comunidades en distintos tipos de ecosistemas acuáticos continentales.

· Identificar las presiones antrópicas que alteran el funcionamiento de estos ecosistemas y amenazan su biodiversidad.

· Interpretar los procesos ecológicos involucrados en distintos tipos de medidas de restauración y conservación en ecosistemas acuáticos continentales.

· Aplicar metodologías empleadas en programas de seguimiento del estado ecológico de ríos y lagos en el contexto de la Directiva Marco del Agua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Contenidos teóricos

- Las comunidades acuáticas continentales. Composición, grupos funcionales y papel ecológico.

- Organización espacial y temporal de las comunidades en lagos y ríos. Estructura trófica. Factores ecológicos clave.

- Estado de conservación los ecosistemas acuáticos continentales a nivel mundial. Amenazas sobre la biodiversidad y retos para la conservación.

- Los sistemas lacustres y fluviales ibéricos: principales tipos y características ecológicas. Importancia en el contexto europeo y mundial y estado de
conservación.

- Principales instrumentos para la gestión y conservación de los ecosistemas acuáticos continentales.

Contenidos prácticos

- Muestreo de comunidades planctónicas y bentónicas y medida de variables físico-químicas básicas. Aplicación responsable de las técnicas y herra-
mientas de muestreo en ecosistemas acuáticos protegidos. Identificación de fuentes potenciales de impactos.

- Preparación y observación de muestras de fitoplancton y microalgas bentónicas. Cálculo de índices bióticos de calidad.

- Problemática de conservación de ecosistemas acuáticos continentales y su gestión. Casos concretos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Se recomienda refrescar conocimientos adquiridos durante la formación de Grado sobre ecosistemas acuáticos y organismos acuáticos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

CE7 - Integrar el factor humano y la educación ambiental en la Biología de la Conservación para maximizar las posibilidades de
éxito en los planes de recuperación, manejo y conservación de especies, ecosistemas y paisajes.

CE8 - Adquirir e integrar los conocimientos requeridos para identificar y valorar impactos ambientales provocados por diversos
tipos de actividades humanas, y proponer las medidas preventivas y correctoras necesarias en Estudios de Impacto Ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 22 73

Prácticas de laboratorio 7 71

Prácticas en campo 15 66

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

24 16

Preparación de informes y trabajos escritos 32 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

10.0 20.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

40.0 60.0

Informes de prácticas (de laboratorio,
informática y/o de campo)

15.0 25.0

Resolución de problemas y casos prácticos
en actividades no presenciales

10.0 20.0

NIVEL 2: Biogeografía aplicada a la conservación de la flora vascular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Conocer los factores que afectan a la distribución de las plantas.

· Comprender y analizar procesos y patrones fito- y filogeográficos.

· Integrar conocimientos procedentes de otras disciplinas (ej. geología, ecología, biología evolutiva, genética ecológica, etc.) para comprender la distribución de la
flora vascular.

· Diseñar y llevar a cabo estudios que permitan aplicar los datos procedentes de estudios fito- y filogeográficos a la conservación de flora vascular y a la gestión de
recursos fitogenéticos (conservación de biodiversidad y de los procesos evolutivos que la generan).

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

En este curso se estudiarán los diferentes factores que afectan a la distribución de las especies, considerando diferentes escalas temporales y espa-
ciales y se aplicarán los principios del análisis fito- y filogeográfico. Además, se analizarán sus implicaciones para la conservación de las especies, al
objeto de lograr la implementación de la perspectiva biogeográfica en la conservación de flora vascular.

Los bloques temáticos teóricos son los siguientes:

- Módulo I

Bases fitogeográficas para interpretar y conservar la diversidad de flora vascular. Tipos de áreas y causas de la distribución actual de las especies. El
endemismo y su importancia en la conservación. Regionalización y territorios florísticos, áreas de mayor riqueza y causas de la misma.

- Módulo II

Fundamentos de filogeografía y su aplicación a la conservación de flora vascular. Principios y procesos que influyen en la distribución de flora vascu-
lar. Filogenias intraespecíficas. Análisis filogeográfico e implicaciones para la conservación de especies.

Estos aspectos teóricos, se complementarán con prácticas en el aula de informática (manejo de programas y datos relacionados con el análisis filo-
geográfico, consulta de páginas web en relación con la cartografía de la flora, etc.) y prácticas de campo (estudio fitogeográfico de diferentes zonas
de la Península Ibérica).

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Se hará un examen teórico-práctico para evaluar el rendimiento. Podrá tenerse en cuenta la elaboración y participación en seminarios y se hará una
evaluación continua.

- Examen teórico-práctico: Constituirá la parte fundamental de la calificación.

- Evaluación continua: Podrá tenerse en cuenta en la calificación siempre que el examen se haya, como mínimo, aprobado. Se valorará la participación
en las clases teóricas y prácticas, la capacidad de adquirir progresivamente conocimientos sobre la materia (tanto por lo expuesto en las lecciones ma-
gistrales, como por trabajo personal) y la destreza en el uso de las metodologías que se enseñarán en las clases prácticas.

- Exposición y defensa de un trabajo científico o caso práctico relacionado con el temario elegido por el estudiante: Será voluntario y tendrá influencia
en la calificación siempre que el examen se haya, como mínimo, aprobado. Se valorará la capacidad para llevar a cabo una lectura crítica de trabajos
de investigación y para sintetizar e incidir en los aspectos más relevantes de los trabajos, la claridad en la exposición y defensa (destreza en expresión
oral), la capacidad para debatir los contenidos expuestos, la habilidad para argumentar con criterios racionales (diferenciar lo opinable, de las eviden-
cias científicas aceptadas) y la capacidad de interactuar con los compañeros y los profesores

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE4 - Integrar y aplicar los datos procedentes de estudios filogenético-evolutivos y de genética ecológica a la conservación y a la
gestión de recursos zoo- y filogenéticos.

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones magistrales 30 33

Prácticas en aulas de informática 14 29

Prácticas en campo 40 45

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

6 33

Preparación de exámenes 10 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

5.0 15.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

10.0 30.0

Exámenes escritos u orales 60.0 90.0

NIVEL 2: Biología y estudio de vertebrados silvestres

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Adquirir los conocimientos requeridos para el estudio y manejo de especies de vertebrados, integrando los parámetros más relevantes de la biología de las espe-
cies

· Diseñar de estudios de historia natural, ecología y conducta de vertebrados silvestres, aplicando una aproximación científica con el diseño de experimentos natu-
rales y de laboratorio y con el desarrollo ulterior de análisis estadístico de los resultados obtenidos y extracción final de las conclusiones en relación con los estu-
dios previos existentes en la literatura científica sobre el tema.

5.5.1.3 CONTENIDOS

.5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Contenidos teóricos

1 - El estudio de los vertebrados silvestres. Los estudios mono y pluriespecíficos. El método comparativo en Zoología. Consideraciones éticas en el es-
tudio de vertebrados silvestres en campo y laboratorio.

2 - La investigación morfométrica en los vertebrados. El análisis de rasgos morfométricos, de coloración y de diseño en vertebrados. Precisión y exacti-
tud de las medidas, establecimiento de variables continuas y categóricas, tabulación de datos morfométricos. Análisis estadístico de datos morfométri-
cos. Los métodos uni y multivariantes. El análisis del dimorfismo sexual.
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3 - Métodos de análisis de poblaciones de vertebrados. El estudio de poblaciones a partir de la demografía básica. Estructura de las poblaciones de
vertebrados en edades y sexos. Estimación de la edad y sexo en vertebrados, métodos de campo y laboratorio.

4 - El estudio de las estrategias de obtención del alimento. El uso de registros focales de conducta en la investigación de la conducta de forrajeo. Es-
trategias de forrajeo y detección de presas y otras fuentes de alimento. El estudio de los estímulos sensoriales relacionados con las estrategias de ob-
tención del alimento. La descripción de la ecología trófica en vertebrados: estudio de la dieta con metodologías macroscópicas y moleculares. El em-
pleo de deyecciones, egagrópilas u observaciones directas y otras fuentes de información. Uso de técnicas moleculares en el estudio de la dieta: isóto-
pos estables y secuenciación de ADN. El estudio de la disponibilidad trófica.

5 - Vertebrados ectotermos. Investigación de la ecología térmica y la conducta termo-dependiente. Temperaturas corporales, temperaturas óptimas y
temperaturas operativas. Establecimiento de la oferta térmica del hábitat. Estudio de las temperaturas preferidas en gradiente térmico. Estimación de
la eficacia termorreguladora en un ectotermo.

6 - Estrategias de defensa contra los depredadores. Cripsis y conducta de escape. El estudio de la conducta de escape en vertebrados. Estimación de
la distancia de iniciación de la huida (FID), distancia de huida y latencia. Análisis de la conducta de huida como comportamiento termo-dependiente.
Detección sensorial de los depredadores. Detección química, visual y auditiva. La autotomía como mecanismo antidepredador. Estudio de la autotomía
caudal en reptiles escamosos.

7 - El estudio de los patrones de reproducción en los vertebrados. Estudios en especies vivíparas, ovíparas y ovovivíparas. Modos de reproducción y
rasgos adaptativos. Métodos para el estudio de la fenología reproductiva. Tamaño de puesta y camada. El estudio de la heredabilidad de caracteres y
rasgos biológicos.

Contenidos prácticos

Los contenidos prácticos se desarrollarán en laboratorio y en el campo y su consecución dependerá de la disponibilidad de especialistas de apoyo en
el caso de los estudios de quirópteros y aves. Todos se llevarán a cabo a lo largo de la salida de campo en las Islas Baleares.

- Captura y manipulación de aves. Estudio morfométrico de las aves. Empleo de redes japonesas y anillamiento científico. Estimación de acumulación
grasa, sexo y edad. Estudio del estado de muda.

- Estudio de quirópteros. Métodos de captura y manipulación. Marcaje y morfometría de murciélagos. El uso de detectores ultrasónicos.

- Estimación de poblaciones de vertebrados pisciformes en medio marino. Transectos subacuáticos. Estimación de tallas corporales e identificación de
especies.

- Estudio de pequeños reptiles escamosos en campo. Métodos de captura y manipulación. Estudios morfométricos. Estimación de carga parasitaria e
identificación de sexos y edades.

- Estudio de la biología térmica en un vertebrado ectotermo. Obtención de temperaturas corporales de actividad. Estimación de temperaturas operati-
vas con modelos nulos y establecimiento de temperaturas preferidas en gradiente térmico.

- Estudio de estrategias de obtención del alimento. Realización de registros focales en vertebrados silvestres. Estudios de dieta con métodos macros-
cópicos por medio de deyecciones de pequeños lacértidos y egagrópilas de aves de presa diurnas y nocturnas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Se recomienda tener conocimiento de fauna de vertebrados, especialmente de vertebrados ibérico-baleares. En general, es imprescindible un conoci-
miento previo de la Zoología como disciplina y también son muy recomendables los conocimientos previos de diseño experimental, método científico y
análisis estadístico de datos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 43 34.9

Prácticas en campo 22 45.5

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

23 34.8

Preparación de exámenes 12 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

10.0 25.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

25.0 40.0

Exámenes escritos u orales 45.0 75.0

NIVEL 2: Dinámica, respuesta a las perturbaciones y restauración de la vegetación mediterránea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Interpretar los procesos sucesionales de reemplazamiento de especies en la vegetación mediterránea de la Península Ibérica

· Poner en marcha protocolos de muestreo para el estudio de la estructura y dinámica de la vegetación

· Proponer medidas de manejo, restauración y gestión de la vegetación mediterránea

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

La materia se centra en la ecología de los ecosistemas arbustivos y forestales de la Península Ibérica. En primer lugar, los contenidos abarcan todos
los aspectos del estudio de su estructura, dinámica y función, así como el papel de las perturbaciones en los ecosistemas mediterráneos. Ello es im-
prescindible para abordar sus aplicaciones en planes y proyectos de restauración, gestión, manejo y conservación de estos ecosistemas.

Contenidos teóricos

Manejo para conservar o restaurar: situación ambiental y actual y antecedentes en la Península Ibérica; las perturbaciones en los ecosistemas medite-
rráneos. Ecología del matorral: mecanismos de regeneración y expansión; efectos del fuego; respuesta a otros tratamientos tradicionales; propuestas
para el manejo del matorral; mejora de la calidad y cantidad del pasto; restauración de los bosques mediterráneos; reducción de combustible y preven-
ción de incendios; utilización como fuente de energía renovable; revegetación de escombreras de minas. Dinámica y estructura de los bosques medite-
rráneos: respuesta de las principales especies forestales a los factores ambientales; modelos de dinámica de bosques mediterráneos; gestión, conser-
vación y manejo de bosques mediterráneos.

Contenidos prácticos

Prácticas de campo: estimación de densidad, estructura de tamaños, estructura de edades, estimación de biomasa, y distribución espacial en ecosiste-
mas de matorral y forestales.

Prácticas de laboratorio: dendrocronología y ecología de semillas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

CE9 - Cuantificar sumideros de carbono en la vegetación y el suelo, analizar el impacto de las alteraciones antropogénicas y sus
implicaciones en el ciclo global del Carbono y el Cambio Climático.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 24 50

Prácticas de laboratorio 12 33

Prácticas en aulas de informática 12 42

Prácticas en campo 18 66

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

14 15

Preparación de informes y trabajos escritos 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

10.0 30.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

10.0 30.0

Informes de prácticas (de laboratorio,
informática y/o de campo)

40.0 65.0

NIVEL 2: Ecología espacial y macroecología: principios, métodos aplicaciones y

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Modelar y predecir distribuciones de especies y poblaciones en función de variables ambientales a distintas escalas espaciales.

· Modelar y predecir patrones de biodiversidad en función de variables ambientales a diferentes escalas espaciales.

· Realizar propuestas de creación de espacios protegidos para el manejo y conservación de la biodiversidad y de los procesos que la mantienen y la generan en un
contexto de cambio global.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Esta materia consta de unos contenidos teóricos y de unos contenidos prácticos estrechamente relacionados con los primeros. Así, en el primer blo-
que de la asignatura, tras una introducción que incluye definiciones y objetos de estudio, se abordan cuestiones relacionadas con la escala, y se es-
tudian los principales patrones de biodiversidad a escalas paisajísticas, regionales, continentales y globales: los gradientes latitudinales de riqueza de
especies, las relaciones especies-área, y los gradientes altitudinales. En las prácticas de este bloque se realiza una introducción al entorno R, y se ob-
tienen y manejan diferentes tipos de datos (de biodiversidad, información ambiental, imágenes de satélite, etc.).

El segundo bloque, que constituye el grueso de la asignatura, se centra en métodos y técnicas avanzadas de análisis de datos ampliamente utiliza-
dos en ecología espacial y macroecología: análisis de la estructura espacial de los datos; técnicas de modelización tales como los modelos lineales
generalizados, modelos aditivos generalizados, modelos espacialmente explícitos (modelos espaciales de mínimos cuadrados generalizados, mode-
los autorregresivos) y técnicas procedentes de la inteligencia artificial (random forests, maxent) . Todas estas técnicas primero se introducen desde un
punto de vista teórico; después se pasa a trabajar con ellas en las correspondientes sesiones prácticas.

En el tercer bloque, dedicado a las aplicaciones, se tratan aspectos fundamentales para la conservación de la biodiversidad en un contexto de crisis
climática y cambio global, en particular el mantenimiento de refugios para la supervivencia de múltiples especies (museos), y como centros de especia-
ción (cunas); la creación de espacios protegidos y la conservación de procesos esenciales, y la proyección en escenarios futuros. En las prácticas de
este bloque se aplican criterios ecológicos para el establecimiento de prioridades de conservación y el diseño de sistemas de reservas naturales me-
diante el uso de Marxan

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Para conservar la biodiversidad es fundamental detectar los patrones exhibidos por ésta e identificar y comprender los procesos y mecanismos subya-
centes que dan lugar a esos patrones. Algunos procesos operan a escales locales y de paisaje, y se asocian con variaciones en la composición y en la
diversidad de especies dentro de y entre comunidades. En cambio, otros procesos tienen lugar a escalas regionales, continentales e incluso globales,
y son los que propician, entre otras cosas, las variaciones a gran escala en la riqueza de especies (gradientes latitudinales¿), cambios en los linajes
de especies, o cambios supraespecíficos (géneros, familias) a lo largo de o entre continentes enteros. Tanto unos procesos como otros son esencia-
les para generar biodiversidad y mantenerla. Sin embargo, esta asignatura es la única del Máster en Biología y Conservación de la Biodiversidad que
aborda el estudio y el análisis desde un punto de vista cuantitativo de los patrones espaciales exhibidos por la biodiversidad, y de los procesos asocia-
dos, a escalas regionales, continentales y globales, y de ahí su importancia para que el estudiante adquiera una visión integral sobre los retos a los
que nos enfrentamos actualmente para conservar la biodiversidad

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

CE10 - Utilizar herramientas cartográficas (Sistemas de Información Geográfica) que integren la mayor información
medioambiental posible y aplicarlas en proyectos en conservación de la biodiversidad y evaluación ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 26 61

Prácticas en aulas de informática 26 61

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

17 16

Preparación de informes y trabajos escritos 20 12

Preparación de exámenes 11 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

5.0 10.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

5.0 15.0

Informes de prácticas (de laboratorio,
informática y/o de campo)

15.0 25.0

Exámenes escritos u orales 55.0 70.0

NIVEL 2: Ecología y diversidad de insectos en paisajes agrícolas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Identificar la diversidad de grupos de insectos y otros artrópodos, de interés en medios agrícolas.

· Poner en marcha proyectos de control biológico a través del incremento o la conservación de enemigos naturales de plagas agrícolas.

· Implementar las técnicas de manejo de hábitats clásicas y más novedosas para la mejora de la biodiversidad en agroecosistemas.

· Identificar y plantear diseños experimentales que le pudieran permitir el estudio del efecto que diferentes componentes del paisaje agrícola y de su manejo tienen
sobre estas comunidades de artrópodos.

· Poner en valor las colecciones zoológicas en el ámbito de la conservación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Contenido teórico:

BLOQUE 1.- DIVERSIDAD DE INSECTOS Y OTROS ARTRÓPODOS EN MEDIOS AGRÍCOLAS. Insectos beneficiosos y perjudiciales. Característi-
cas, biología y diversidad. Principios del Control biológico de plagas: tipos, ejemplos, directiva y problemática asociada. Métodos de actuación, y su
evaluación, en control biológico.

BLOQUE 2.- EL MEDIO AGRÍCOLA. Introducción a los agroecosistemas. Biodiversidad en paisajes agrícolas. Tipos y efecto de los elementos a esca-
la paisajística. Tipos y efecto de los elementos a escala local. Fragmentación de los hábitats, conectividad y complementación paisajística. Efecto del
manejo y prácticas agrícolas.

BLOQUE 3.- ECOLOGÍA DE INSECTOS EN PAISAJES AGRÍCOLAS. Hábitats y recursos. Movimientos de forrajeo y dispersión. Dinámicas poblacio-
nales. Competencia entre especies. Diversidad funcional. El papel ecológico de la diversidad de insectos. Depredación. Polinización. Parasitoidismo.
Insectos plaga, enemigos naturales y control biológico.

BLOQUE 4.- MODELOS PRÁCTICOS DE ESTUDIO DE COMUNIDADES Y MANEJO EN PAISAJES AGRÍCOLAS: Métodos de muestreo. Análisis a
escala paisajística. Análisis a escala local. Prácticas agrícolas y cultivos masivos. Manejo y creación de unidades funcionales: infraestructuras ecológi-
cas.

Contenido práctico:

Salida práctica: visita a institución (charla y colecciones del Museo Nacional de Ciencias Naturales).

Práctica de aula: taller de casos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Las metodologías docentes empleadas incluyen la participación de los estudiantes en debates, discusiones y casos prácticos. Es por esto por lo que
se requiere, por parte del estudiante, un modo activo de participación, cuyo grado será considerado por el profesor para su evaluación. Asimismo, uno
de los objetivos de la asignatura es que el estudiante sea capaz de elaborar un pequeño proyecto en el que establezca cómo valoraría el efecto de
una práctica agrícola sobre un grupo de insectos beneficiosos, prestando especial atención al diseño experimental del mismo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

CE7 - Integrar el factor humano y la educación ambiental en la Biología de la Conservación para maximizar las posibilidades de
éxito en los planes de recuperación, manejo y conservación de especies, ecosistemas y paisajes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 19 84

Prácticas de aula 21 52

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

20 15

Preparación de informes y trabajos escritos 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

25.0 35.0

Resolución de problemas y casos prácticos
en actividades no presenciales

15.0 25.0

Exámenes escritos u orales 45.0 55.0

NIVEL 2: Educación Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

.5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Conocer y comprender los problemas ambientales actuales, en especial los relacionados con la perdida de la biodiversidad, y como la educación ambiental es una
herramienta imprescindible para su conservación.

· Aprender a diseñar y desarrollar programas de Educación Ambiental

· Desarrollar conexiones entre la ciencia, la sociedad y el desarrollo tecnológico a través de programas de Educación Ambiental

· Utilizar la sostenibilidad como eje organizador en su labor profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

I. INTRODUCCIÓN Y MARCO GENERAL: Concepto de educación ambiental. Recorrido histórico. Desarrollo sostenible. Principios básicos.

II. ÁMBITO DE ACTUACIÓN: Administraciones públicas. Sociedad. Sistemas educativos formal y no formal.

III. TÉCNICAS DIDÁCTICAS Y RECURSOS EMPLEADOS EN LA EDUCACIÓN AMBIENTAL. Sensibilización, dinamización, fomento de la creativi-
dad, el juego, museización.

Estos aspectos teóricos, se complementarán con las siguientes prácticas:

Prácticas de campo: Visita a un centro de educación ambiental (centro por determinar: CENEAM, Fundación Tormes¿) para conocer cómo trabajan
con los diferentes grupos de personas que lo visitan.

Prácticas de aula: Diseño e implementación de proyectos de educación ambiental.

Prácticas de aula de informática: Manejo y consulta de recursos didácticos on-line en relación con la educación ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

La evaluación será formativa, integrada en el proceso de enseñanza-aprendizaje. El estudiante demostrará el grado de consecución de las competen-
cias con la asistencia y participación activa a todas las actividades de la asignatura, realizando pruebas cortas, trabajos individuales y en pequeños
grupos y una prueba final.

Adecuación de los resultados a los ejercicios planteados

Capacidad de análisis y crítica

Contextualización bibliográfica de los argumentos

Interés, progreso y mejora en el transcurso de la asignatura
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

CE7 - Integrar el factor humano y la educación ambiental en la Biología de la Conservación para maximizar las posibilidades de
éxito en los planes de recuperación, manejo y conservación de especies, ecosistemas y paisajes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 30 33.3

Prácticas en aulas de informática 8 25

Prácticas de aula 18 55.5

Prácticas en campo 32 37.5

Preparación de exámenes 12 9

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

10.0 20.0

Resolución de problemas y casos prácticos
en actividades no presenciales

40.0 50.0

Exámenes escritos u orales 35.0 45.0

NIVEL 2: Evaluación, catalogación y protección de especies vegetales amenazadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Identificar y ponderar las causas que determinan los problemas de conservación de las especies vegetales

· Evaluar los riesgos de extinción de especies vegetales amenazadas y establecer prioridades de conservación

· Desarrollar propuestas de recuperación, manejo y conservación de especies vegetales amenazadas

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

La asignatura se centra en el conocimiento de la amplia problemática de la conservación vegetal, así como en la identificación de los procesos que
amenazan la conservación de especies, para poder abordar con posterioridad el desarrollo de estrategias de conservación y medidas de protección de
esas especies amenazadas.

Contenidos teóricos

Factores históricos que condicionan la distribución de los vegetales. historia de las floras. El Origen de la Flora Mediterránea. La Flora Artoterciaria. El
Mioceno. Las Glaciaciones del Cuaternario. La Acción del Hombre. Exposición de los patrones de distribución de la biodiversidad, de sus problemas
de conservación más relevantes, y de los principales procedimientos de su evaluación con fines conservacionistas. Estudio de la pérdida y fragmenta-
ción del hábitat como principales procesos de la pérdida de especies (crisis de biodiversidad). Estudio de casos prácticos de especies de flora invaso-
ras.

Concepto de ¿hotspot¿ (¿punto caliente de biodiversidad¿). Normativa ambiental básica en materia de protección de especies vegetales amenazadas.
Delimitación taxonómica y conservación. Estudio de la corología de los táxones y censos poblacionales.

La estrategia de la conservación Ex Situ: jardines botánicos, bancos de semillas. Factores a favor y en contra. Conservación In situ vs. Ex situ.

Categorías y Criterios de la Lista Roja de la UICN. Aplicación y utilidad de las Listas Rojas para la elaboración de la normativa legal a nivel regional,
nacional e internacional. Categorías y Criterios de la Lista Roja del UICN aplicadas a flora.

Especies vegetales amenazadas: los planes de gestión. Caso práctico sobre la elaboración de un Plan de gestión de flora amenazada.

Contenidos prácticos

Prácticas de campo: Análisis de especies vegetales amenazadas, así como la evaluación de su estado de conservación. Identificación in situ de facto-
res de amenaza y, a la vista de los mismos, posibles medidas de protección aconsejables.
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Prácticas de laboratorio: Identificación de plantas y ensayos de catalogación. Aspectos de bioclimatología y biogeografía.

Aplicación y ensayo de diversos índices de evaluaciones de amenazas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE4 - Integrar y aplicar los datos procedentes de estudios filogenético-evolutivos y de genética ecológica a la conservación y a la
gestión de recursos zoo- y filogenéticos.

CE7 - Integrar el factor humano y la educación ambiental en la Biología de la Conservación para maximizar las posibilidades de
éxito en los planes de recuperación, manejo y conservación de especies, ecosistemas y paisajes.

CE10 - Utilizar herramientas cartográficas (Sistemas de Información Geográfica) que integren la mayor información
medioambiental posible y aplicarlas en proyectos en conservación de la biodiversidad y evaluación ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 20 50

Prácticas en campo 40 52

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

20 20

Preparación de informes y trabajos escritos 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

30.0 40.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

20.0 30.0

Informes de prácticas (de laboratorio,
informática y/o de campo)

30.0 40.0

Exámenes escritos u orales 20.0 30.0

NIVEL 2: Himenópteros polinizadores: diversidad y conservación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Cuantificar la diversidad de insectos florícolas y establecer comparaciones entre diferentes comunidades.

· Identificar polinizadores y clasificar sistemas de polinización en función de la frecuencia de insectos visitantes.

· Diferenciar las diferentes estrategias comportamentales de himenópteros apoideos con potencialidad polinizadora y su manejo experimental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Contenidos teóricos (MD01)

Himenópteros y polinización. Diversidad de abejas: polinización y conservación. Generalistas y especialistas. Abejas solitarias y vegetación. Eco-etolo-
gía de polinizadores. Restauración de comunidades de polinizadores. Agrobiodiversidad: principios y buenas prácticas de polinización.

Contenidos prácticos (MD02, MD03, MD04, MD05)

Prácticas de campo: Localización y muestreo de poblaciones mediante el uso de nido-trampa. Muestreo mediante el uso de diferentes técnicas para
evaluar la diversidad en distintos tipos de cultivo. Utilización de polinizadores en cultivos forzados.
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Prácticas de laboratorio: Identificación de polinizadores mediante el uso de claves dicotómicas. Selección e identificación de polinizadores potenciales
a partir de nidos obtenidos en campo. Preparación, montaje e identificación de estados preimaginales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 23 78

Prácticas de laboratorio 14 42

Prácticas en campo 14 58

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

25 16

Preparación de informes y trabajos escritos 10 0

Preparación de exámenes 14 14

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

20.0 40.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

15.0 25.0
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Informes de prácticas (de laboratorio,
informática y/o de campo)

10.0 20.0

Exámenes escritos u orales 35.0 45.0

NIVEL 2: Principios de Ecotoxicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

- Analizar las características de la contaminación por tóxicos, así como sus consecuencias en el medio y la salud humana

- Analizar y caracterizar los principales productos agroquímicos.

- Valoración ecotoxicológica en la Evaluación de Riesgos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

PROGRAMA TEÓRICO

Tema 1: TOXICOLOGÍA Y FASES DEL FENOMENO TÓXICO

Concepto de Toxicología, toxicidad, intoxicación, tóxico, toxina. Clasificación de los agentes tóxicos. Etiología general de las intoxicaciones. Formas de
intoxicación. Tipos de respuesta tóxica. Relaciones dosis-respuesta.

Tema 2: MECANISMOS MOLECULARES Y CELULARES DE TOXICIDAD

Principales mecanismos. Clasificación. Reacción del agente tóxico con la molécula diana. Mecanismos de formación de electrófilos, radicales libres y
especies reactivas de oxígeno. Alteraciones de la estructura y/o función celular. Apoptosis y necrosis.

Tema 3: MUTAGENESIS Y CARCINOGÉNESIS

Definición de mutágeno. Mutación. Tipos: Sustitución de una base, delección o inserción de una base o un codón. Ejemplos. Definición de neoplasia.
Definición de carcinógeno. Concepto de iniciador y promotor. Mecanismos genotóxicos y epigenéticos.

Tema 4: DISRUPCION HORMONAL Y TOXICOLOGÍA DEL DESARROLLO
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Disruptor hormonal. Formas de actuación. Alteraciones sexuales y de crecimiento. Toxicología del desarrollo: conceptos. Teratogénesis. Agentes tera-
tógenos.

Tema 5.- EVALUACIÓN DE LA TOXICIDAD I

Evaluación de la Toxicidad. Aplicaciones y clasificación de los ensayos de toxicidad. Test de toxicidad aguda y crónica. Ensayos in silico, in vitro e in
vivo. Interpretación de datos.

Tema 6.- EVALUACIÓN DE LA TOXICIDAD II

Ensayos de ecotoxicidad. Ensayos de reproducción. Bioensayos en organismos del medio acuático y en organismos terrestres. Microcosmos, meso-
cosmos y trabajos en campo. Interpretación de datos.

Tema 7.- MONITORIZACIÓN

Métodos de monitorización directa e indirecta de tóxicos ambientales. Cuantificación de tóxicos el medio. Muestreos atmosféricos. Muestreos en agua
superficial. Muestreos en suelo.

Tema 8.- BIOMONITORIZACIÓN

Muestreo biológico. Biomonitorización. Biomarcadores o marcadores biológicos. Definición. Clasificación. Aplicación de bioindicadores en ecotoxicolo-
gía.

Tema 9.- ENTRADA DE LOS TÓXICOS EN LOS ECOSISTEMAS

Origen de la Contaminación. Medios receptores de la contaminación ambiental. Fuentes de contaminación atmosférica, acuática y de suelos. Tipología
de la descarga de contaminantes (puntual, difusa, continua y extendida).

Tema 10.- DESTINO DE LOS TÓXICOS EN LOS ECOSISTEMAS

Mecanismos de transporte de los contaminantes. Potencial de transporte de los contaminantes según sus características físico-químicas y la naturale-
za del medio. Mecanismos de transporte: movilidad, distribución y absorción según los diferentes compartimentos. Persistencia y degradación de los
contaminantes ambientales.

Tema 11.- ECOTOXICOLOGIA I

Bases ecológicas de la ecotoxicología. Dinámica del balance energético. Efectos tóxicos sobre poblaciones. Cambios en dinámicas poblacionales.

Tema 12.- ECOTOXICOLOGIA II

Interacciones entre especies. Impacto en cadenas tróficas. Bioconcentración, bioacumulación y biomagnificación.

Tema 13.- ECOTOXICOLOGIA III

Resistencia de una población al uso de biocidas. Cambios de productividad motivados la contaminación, a nivel de comunidad y ecosistemas.

Tema 14.- ECOTOXICOLOGIA IV

Estudio de casos históricos y su aplicación a la ecotoxicología.

Tema 15.- EVALUACIÓN DE RIESGOS I

Definiciones de riesgo, peligro, evaluación, caracterización y gestión del riesgo. Fases de un proceso de evaluación de riesgos.

Tema 16.- EVALUACIÓN DE RIESGOS II

Evaluación de la exposición: etapas, parámetros, evaluación de exposición en humanos y en compartimentos ambientales. Identificación del peligro.
Evaluación de efectos adversos. Cuantificación de riesgos.

Tema 17.- EVALUACIÓN DE RIESGOS III

Caracterización del riesgo. Percepción del riesgo. Valoración de riesgos ambientales, adopción de decisiones. Prevención y control del riesgo. Planes
de contingencia.

Tema 18.- RECUPERACIÓN DE ÁREAS CONTAMINADAS

Restauración ambiental. Procesos biológicos, químicos y físicos. Técnicas de control de la contaminación.

PROGRAMA PRÁCTICO

Aula de informática

- Nuevas herramientas de trabajo: búsqueda de información sobre la toxicología de los pesticidas a través de Internet.

- Predicción de la toxicidad mediante modelos ¿in silico¿.

- Evaluación de la toxicidad de diferentes herbicidas (curvas dosis-respuesta).
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Laboratorio

- Estudio de la inhibición y reactivación de la acetilcolinesterasa.

- Ensayo de toxicidad en germinación y crecimiento de lechuga (Lactuca sativa)

- Ensayo de toxicidad aguda con bulbos de cebolla (Allium cepa).

- Ensayo de toxicidad en medio terrestre con lombrices de tierra.

Temario Seminarios

- Intoxicaciones accidentales y profesionales derivadas de uso de pesticidas. Casos.

- Casos históricos de envenenamientos masivos y su aplicación ecotoxicológica.

- Efectos a largo plazo del uso indiscriminado de sustancias tóxicas.

- Influencia de tóxicos en las interacciones depredador-presa.

- Efecto del Plomo en aves acuáticas.

- Efecto del TBT en peces e invertebrados.

- Contaminación genética, efectos poblacionales.

- Efectos de tóxicos en el ciclo de vida de una especie.

- Análisis de riesgos en la contaminación de ecosistemas de marismas.

- Análisis de riesgos en poblaciones migradoras de aves.

- Evaluación de riesgos en el empleo de rodenticidas en el control de plagas.

- Recuperación de áreas contaminadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Se recomienda una asistencia y participación activa en todas y cada una de las actividades programadas. Las actividades de tutorías y preparación de
trabajos se realizarán tanto desde la atención personalizada y/o en grupos de forma presencial, como desde la plataforma virtual; recomendándose el
uso de ambas estrategias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

CE7 - Integrar el factor humano y la educación ambiental en la Biología de la Conservación para maximizar las posibilidades de
éxito en los planes de recuperación, manejo y conservación de especies, ecosistemas y paisajes.

CE8 - Adquirir e integrar los conocimientos requeridos para identificar y valorar impactos ambientales provocados por diversos
tipos de actividades humanas, y proponer las medidas preventivas y correctoras necesarias en Estudios de Impacto Ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 32 43

Prácticas de laboratorio 12 67

Prácticas en aulas de informática 9 33

Prácticas de aula 9 33

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

17 29

Preparación de informes y trabajos escritos 16 0

Preparación de exámenes 5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

2.0 5.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

10.0 25.0

Informes de prácticas (de laboratorio,
informática y/o de campo)

15.0 30.0

Exámenes escritos u orales 30.0 60.0

NIVEL 2: Biología, conservación y gestión de vertebrados acuáticos (anfibios y mamíferos semiacuáticos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

C
SV

: 9
61

64
76

16
82

95
07

36
90

56
70

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961647616829507369056703


Identificador : 4317725 Fecha : 13/02/2026

67 / 86

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

· Identificar anfibios y los mamíferos semiacuáticos ligados a los medios acuáticos continentales de la Península Ibérica

· Planificar y desarrollar técnicas de muestreo para la evaluación de la abundancia de dichos grupos

· Proponer y desarrollar programas de gestión y conservación de fauna amenazada, tanto ex situ, como in situ

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

Contenidos teóricos

BLOQUE 1. Biología y evolución de los anfibios. Introducción a los anfibios españoles. Riqueza y diversidad de especies. Origen biogeográfico. Es-
tado de conservación de los anfibios españoles: Catálogo español de especies amenazadas y Categorías UICN. Métodos de muestreo para los anfi-
bios. Análisis de los problemas de conservación para este grupo. Planes de recuperación y gestión de anfibios españoles con ejemplos también a nivel
mundial y europeo. Medidas de gestión del hábitat. Creación y restauración de medios acuáticos para los anfibios.

BLOQUE 2. Biología y evolución de los mamíferos semiacuáticos. Introducción a los mamíferos semiacuáticos españoles con especial incidencia en
especies como la nutria, visón europeo y americano, desmán, rata de agua, musgaños, etc. Riqueza y diversidad de especies. Orígenes biogeográfi-
cos. Estado de conservación de los mamíferos semiacuáticos: Catálogo español de especies amenazadas y Categorías UICN. Análisis de los proble-
mas de conservación para este grupo, en especial el problema planteado por las especies introducidas. Planes de recuperación y gestión de mamífe-
ros semiacuáticos españoles con ejemplos también a nivel mundial y europeo. Medidas de gestión del hábitat.

Contenidos prácticos.

Prácticas de campo: Consistirán en la observación e identificación de especies de los grupos señalados, especialmente especies endémicas y/o ame-
nazadas y de las metodologías necesarias para su observación, estimación de densidad, etc. Visitas a áreas naturales protegidas y reuniones con téc-
nicos y gestores para conocer de primera mano la conservación de especies amenazadas y espacios naturales protegidos. Las visitas se realizarán a
zonas de Salamanca, Castilla y León y/o otras CC Autónomas, en función de la disponibilidad de fondos para los viajes y otros gastos.

Prácticas de laboratorio: aprendizaje de la identificación de especies y sus excrementos en el caso de los mamíferos, previas a las prácticas de campo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

Recomendaciones previas:

- Conocimientos básicos de zoología (vertebrados) y ecología.

- Fluidez en lecturas en inglés del ámbito científico

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales 22 55

Prácticas de laboratorio 4 50

Prácticas en campo 26 61

Preparación y exposición de seminarios
por parte de estudiantes

26 19

Preparación de informes y trabajos escritos 22 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación a las clases
magistrales, seminarios y prácticas (de
laboratorio, informática y/o de campo)

25.0 35.0

Presentación escrita y/u oral de trabajos en
seminarios

30.0 40.0

Resolución de problemas y casos prácticos
en actividades no presenciales

25.0 35.0

NIVEL 2: TFM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA

El estudiante deberá ser capaz de planificar, diseñar y desarrollar en marcha proyectos de investigación relacionados con la Biología y Conservación
de la Biodiversidad. Además, deberá ser capaz de sintetizar los principales resultados obtenidos, así como realizar su difusión tanto en formato de ar-
tículo científico como de exposición oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS DE LA MATERIA

El estudiante elaborará un proyecto breve de investigación sobre un tema relacionado con la Biología y la Conservación de la Biodiversidad. Este pro-
yecto tendrá un componente fundamentalmente práctico ya sea en forma de trabajo de campo y/o laboratorio, además de un análisis de datos comple-
to y pertinente y una adecuada revisión bibliográfica. Se podrán llevar a cabo trabajos centrados en la revisión bibliográfica de un tema particular de in-
terés siempre que tengan un componente de metaanálisis

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES DE LA MATERIA

A lo largo de la primera semana del curso se publicará una lista de trabajos ofertados por los profesores del programa. En la segunda semana se rea-
lizará una exposición por parte del profesorado ante los estudiantes de las características principales de dichos trabajos y poder resolver todas las du-
das que se presenten. Opcionalmente los estudiantes también podrán proponer temas de interés a los profesores del programa. En plazo de dos se-
manas los alumnos enviarán una prelación en orden de interés de 3 TFMs al director de máster que será enviada a los tutores correspondientes. Tras
la recepción de candidatos, y en plazo de otras dos semanas, los tutores realizarán entrevistas con los estudiantes interesados para determinar un or-
den de prelación. En un plazo no superior a mes y medio desde el inicio del curso, la Comisión Académica publicará un listado con la asignación de
TFMs y tutores para todos los estudiantes matriculados.

Los estudiantes deberán entregar un trabajo escrito con formato de artículo científico con la siguiente estructura:

1. Título

2. Resumen en castellano (máximo 350 palabras)

3. Resumen en inglés (máximo 350 palabras)

4. Palabras clave (de 4 a 6 palabras clave)

5. Introducción

6. Objetivos

7. Material y métodos.

8. Resultados.

9. Discusión.

10. Conclusiones.
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11. Bibliografía.

12. Apéndices (opcionales).

Extensión: "Introducción"+ "Material y métodos"+ "Resultados" + "Discusión": máximo recomendado 25 páginas (interlineado de 1,5 y fuente Times
New Roman 12 o equivalente). Los anexos no tienen límite de extensión, con lo que todo lo que no sea imprescindible para la comprensión del trabajo,
es recomendable incluirlo en anexos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la resolución de problemas
relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad.

CG2 - Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares.

CG3 - Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales a los que se enfrenta la
sociedad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos e hipótesis específicos,
ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más especies, o para realizar y seguir en el tiempo
inventarios completos en comunidades y ecosistemas.

CE2 - Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de poblaciones de especies de fauna y
flora, considerando sus implicaciones en la gestión de espacios protegidos

CE3 - Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos que infieran cambios en
la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y natural) de los factores ambientales

CE5 - Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo y/o a lo largo de
gradientes ambientales y/o de intervención antrópica.

CE6 - Gestionar ecosistemas y paisajes,desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados como paisajes agrícolas
y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de restauración en zonas degradadas, atendiendo al
manteniendo de los aspectos funcionales, así como los servicios y bienes que éstos proveen.

CE7 - Integrar el factor humano y la educación ambiental en la Biología de la Conservación para maximizar las posibilidades de
éxito en los planes de recuperación, manejo y conservación de especies, ecosistemas y paisajes.

CE8 - Adquirir e integrar los conocimientos requeridos para identificar y valorar impactos ambientales provocados por diversos
tipos de actividades humanas, y proponer las medidas preventivas y correctoras necesarias en Estudios de Impacto Ambiental.

CE9 - Cuantificar sumideros de carbono en la vegetación y el suelo, analizar el impacto de las alteraciones antropogénicas y sus
implicaciones en el ciclo global del Carbono y el Cambio Climático.

CE10 - Utilizar herramientas cartográficas (Sistemas de Información Geográfica) que integren la mayor información
medioambiental posible y aplicarlas en proyectos en conservación de la biodiversidad y evaluación ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación de informes y trabajos escritos 40 0
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Sesiones de orientación para la realización
del TFM

20 100

Desarrollo de un trabajo científico (TFM) 232 0

Preparación de exámenes 8 12.5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de Trabajo Fin de Máster
realizado

60.0 80.0

Exposición y defensa pública del TFM 20.0 40.0

C
SV

: 9
61

64
76

16
82

95
07

36
90

56
70

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=961647616829507369056703


Identificador : 4317725 Fecha : 13/02/2026

72 / 86

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

25 100 28,5

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

4.2 100 2,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

41.6 100 45

Universidad de Salamanca Profesor
colaborador
Licenciado

4.2 100 5,6

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 8.4 100 5,6

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

16.6 100 12,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y resultados de aprendizaje

El Máster Universitario en Biología y Conservación de la Biodiversidad, además de las tasas y resultados académicos y del Trabajo de Fin de Máster,
llevará a cabo las siguientes acciones para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:

1. Reunión del profesorado que imparte el Título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes.
2. Reuniones con los estudiantes para comprobar qué competencias están adquiriendo y con qué dificultades se están encontrando.
3. Se mantendrá una comunicación directa con los estudiantes, mediante reuniones periódicas y/o el correo electrónico de referencia de la comisión, para conocer el

desarrollo del plan de estudios y poder corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_CG20150326_con

%20anexo2016.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

La propuesta actual pretende sustituir al actual programa de Master en Biología y Conservación de la Biodiversidad. En aquello casos, posiblemente
excepcionales dadas las altas de graduación y rendimiento del título del máster, de estudiante afectados por la implantación del nuevo plan de estu-
dios, se les ofrecerán dos opciones:

1. Continuar en el vigente plan de estudios hasta la finalización de estudios. El actual plan permanecerá activo durante los dos años siguientes al curso académico
en que se implante el nuevo plan de estudios, aunque las asignaturas estarán sin docencia presencial, excepto lo referido a las pruebas de evaluación.

2. Pasarse al nuevo plan de estudios. Debido al cambio en créditos ECTS de las asignaturas obligatorias (y contenidos en su caso), los estudiantes deberán matricu-
larse nuevamente en todas las asignaturas obligatorias. En este caso se contemplan varias situaciones que deberán ser evaluadas por la Comisión Académica del
Título:

a. Si el alumno tiene aprobadas todas las asignaturas obligatorias del antiguo plan (27 ECT), estas serán reconocidas por todas las asignaturas obligatorias
de nuevo plan con la excepción de ¿Gestión y conservación de flora, vegetación y hábitats (5 ECTS)¿ de la que deberá matricularse obligatoriamente.
De esta forma se le convalidan 23 ECTS de obligatorias.

b. Si el alumno no tiene aprobadas todas las asignaturas obligatorias del antiguo plan (27 ECT), las asignaturas aprobadas serán reconocidas por todas las
asignaturas obligatorias de nuevo plan con la excepción de ¿Gestión y conservación de flora, vegetación y hábitats (5 ECTS)¿ de la que deberá matricu-
larse obligatoriamente. Además, deberá matricularse de aquella asignatura obligatoria no aprobada en el antiguo plan de acuerdo a las equivalencias in-
dicadas en la tabla 10.2. Si la asignatura obligatoria no aprobada del antiguo plan fuera ¿El suelo como desarrollo de la vida¿, al ser optativa en el nuevo
plan, podrá escoger entre cualquier optativa ofertada en el nuevo plan.

c. Las asignaturas optativas serán convalidadas de acuerdo a su equivalencia en número de créditos. Por ejemplo, 4 asignaturas de 3 ECTS (12 ECTS) se-
rán convalidadas por 3 asignaturas de 4 ECTS (12 ECTS). Como documento de orientación, el reconocimiento de asignaturas se hará de acuerdo a lo es-
tablecido en los bloques de la Tabla 10.2., si bien la Comisión Académica hará el reconocimiento específico en función de las optativas específicas ma-
triculadas y aprobadas por el estudiante, ya que la combinación potencial de asignaturas es muy elevado.

Tabla 10.2. Equivalencias entre el plan de estudios del MU en Biología y Conservación de la Biodiversidad por la Universidad de Salamanca (implanta-
do desde el curso 2010/11 hasta el curso 2020/21) y el nuevo MU en Biología y Conservación de la Biodiversidad por la USAL (a implantar tras su veri-
ficación en el curso 2021/22)

ECTS Tipo Asignaturas
del MU en

Asignaturas
del MU en

ECTS Tipo

Biología Biología
y Conser- y Conser-
vación de vación de
la Biodi-
versidad

la Biodi-
versidad

(MU a ex-
tinguir)

(MU a im-
plantar)

3 Ob Diseño y métodos de muestreo

de poblaciones y comunidades

Diseño y métodos de muestreo

de poblaciones y comunidades

5 Ob

3 Ob Análisis de la biodiversidad:

teorías, modelos y aplicacio-

nes en ecosistemas terrestres

Análisis de la biodiversidad:

teorías, modelos y aplicacio-

nes en ecosistemas terrestres

4.5 Ob

3 Ob El suelo como medio en

el desarrollo de la vida

3 Ob Inferencia filogenética, estudios

evolutivos y de genética ecológica,

aplicados a la conservación de flora

Inferencia filogenética, estudios

evolutivos y de genética ecológica,

aplicados a la conservación de flora

4.5 Ob

3 Ob Conservación de la di-

versidad de insectos

Conservación de la di-

versidad de insectos

4.5 Ob

3 Ob Métodos y técnicas para

el estudio e inventariado

de la flora y vegetación

3 Ob Gestión y conservación

de fauna amenazada

El método científico en el es-

tudio de la fauna amenazada

4.5 Ob

27 23

3 Op Estudio y conservación

de especies y comunida-

des vegetales amenazadas

Evaluación, catalogación

y protección de especies

vegetales amenazadas

4 Op

3 Op Micología y liquenología:

bioindicadores y biología de

Gestión y conservación

de los recursos fúngicos

4 Op

la conservación de la biodi-

versidad fúngica y liquénica

3 Op Bases fitogeográficas pa-

ra interpretar y conservar

la diversidad de la flora

Biogeografía aplicada a la con-

servación de la flora vascular

4 Op

3 Op Bancos de germoplasma y con-

servación de la biodiversidad

12 12

3 Op Biología y diversidad de

las plantas arquegoniadas:

briófitos y pteridófitos
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3 Op Dinámica, respuesta a las per-

turbaciones y restauración de

la vegetación mediterránea

Dinámica, respuesta a las per-

turbaciones y restauración de

la vegetación mediterránea

4 Op

3 Op Sistemas de información geográ-

fica aplicados a la conservación

y estudio de la biodiversidad

Sistemas de información geográ-

fica aplicados a la conservación

y estudio de la biodiversidad

4 Op

3 Op Ecología espacial y macroecología:

principios, métodos y aplicaciones

Ecología espacial y macroecología:

principios, métodos y aplicaciones

4 Op

12 12

3 Op Biología y estructura genéti-

ca de poblaciones humanas

Diversidad humana 4 Op

3 Op Ciclo y captura de car-

bono e incidencia de la ma-

teria orgánica del suelo

3 Op Degradación y res-

tauración del suelo

El suelo como medio en

el desarrollo de la vida

4 Op

3 Op Métodos para la medición de la

producción primaria y su contribu-

ción al ciclo global del carbono

Fotosíntesis en plantas te-

rrestres: contribución al

ciclo global del carbono

4 Op

12 12

3 Op Herpetología Herpetología 4 Op

3 Op Biología y manejo de

vertebrados silvestres

Biología y estudio de

vertebrados silvestres

4 Op

3 Op Biología, conservación y gestión

de vertebrados acuáticos (anfibios

y mamíferos semiacuáticos)

Biología, conservación y gestión

de vertebrados acuáticos (anfibios

y mamíferos semiacuáticos)

4 Op

3 Op Entomología y manejo de

enemigos naturales: para-

sitoides y depredadores

12 12

3 Op Ecología y diversidad de in-

sectos en paisajes agrícolas

Ecología y diversidad de in-

sectos en paisajes agrícolas

4 Op

3 Op Himenópteros polinizadores:

diversidad y conservación

Himenópteros polinizadores:

diversidad y conservación

4 Op

3 Op Biodiversidad y conser-

vación en ecosistemas

acuáticos epicontinentales

Biodiversidad y conservación en

ecosistemas acuáticos continentales

4 Op

3 Op Los dípteros como componentes

de los ecosistemas continenta-

les: su interés como agentes

beneficiosos y perjudiciales

12 12

3 Op Evaluación de Impacto Ambiental Evaluación de Impacto Ambiental 4 Op

3 Op Sistemas de información geográ-

fica aplicados a la conservación

y estudio de la biodiversidad

Sistemas de información geográ-

fica aplicados a la conservación

y estudio de la biodiversidad

4 Op

3 Op Degradación y res-

tauración del suelo

El suelo como medio en

el desarrollo de la vida

4 Op

3 Op Ciclo y captura de car-

bono e incidencia de la ma-

teria orgánica del suelo

12 12

12 TFM Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 TFM

Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:

Obligatoria (Ob)

Optativa (Op)

Prácticas Externas (PE))

Trabajo Fin de Máster (TFM)

Nota: Por normativa estatal, el TFM nunca será objeto de reconocimiento.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312139-37008606 Máster Universitario en Biología y Conservación de la Biodiversidad por la Universidad de
Salamanca-Facultad de Biología

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Profesor Contratado Doctor Fernando Silla Cortés

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Biologia 37007 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

fsilla@usal.es 923294502

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Postgrado y
Formación Permanente

Nicolás Rodríguez García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.postgrado@usal.es 923294502

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora Académica de
Postgrado

Jennifer Martínez Ferrero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dir.postgrado@usal.es 923294502

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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10.1 Cronograma de implantación del título 
 
Está previsto implantar esta propuesta título en el curso 2021/2022 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


Orientación del título y su justificación (interés académico, científico y profesional) 


 La adquisición de conocimientos y competencias relacionados con la gestión adecuada y 
conservación de la biodiversidad está experimentando una demanda cada vez mayor por parte de las 
sociedades modernas. La elevada presión demográfica hace un uso intensivo, pero desordenado y poco 
regulado, de todo tipo de recursos naturales, afectando directa e indirectamente a la biodiversidad. Esto está 
propiciando unas tasas de extinción sin precedentes en la historia de la humanidad. A esto debe sumarse la 
previsible pérdida de especies causada por el cambio climático, problema inherente a los modos de vida de 
la sociedad actual. Durante estas últimas décadas ha quedado demostrado que la biodiversidad no es un 
componente pasivo de los ecosistemas, sino que a través de los rasgos y características que definen a cada 
especie, regula y controla los diferentes procesos de los mismos, y es responsable de la calidad y cantidad 
de bienes y servicios proporcionados al hombre. La preservación de la biodiversidad, y sus consecuencias 
sobre el adecuado funcionamiento de los ecosistemas, es un reto y un derecho, con una demanda en aumento 
por la actual sociedad. 


 Por tanto, este Máster se presenta con el objetivo fundamental de ofrecer una formación 
especializada e integral en biología y conservación de la biodiversidad, abordando tanto aspectos de fauna 
como la flora, analizando relación funcional con la dinámica de los ecosistemas, y sin olvidar la importancia 
del medio edáfico. Consideramos que esta formación integral es necesaria para una gestión eficaz de 
poblaciones y ecosistemas, y que sin duda presentará una fuerte demanda por parte de los estudiantes, a los 
que facilitará su incorporación a la vida laboral. Esto es debido a su componente fuertemente aplicado, 
relacionado no sólo con la elaboración de programas de manejo y conservación de especies y ecosistemas, 
sino con el mantenimiento de procesos ecosistémicos que proveen numerosos e importantes bienes y 
servicios, económicamente cuantificables en la actualidad, e imprescindibles para el desarrollo de una 
sociedad moderna.  


 Por otra parte, este programa de Máster constituirá el periodo formativo de 60 ECTS requerido 
por los estudiantes de Grado para acceder al programa de Doctorado de Biología y Conservación de la 
Biodiversidad. La Universidad de Salamanca tiene una larga tradición académica en el desarrollo de 
propuestas formativas relacionadas con la gestión y conservación de la naturaleza, con programas de 
doctorado que llevan impartiéndose más de cuarenta años, y avalada por la formación de un gran número 
de doctores en la vanguardia profesional y científica de nuestro país. 


 La orientación del Máster será INVESTIGADORA. Esto se justifica porque el principal objetivo 
de este Máster es ofrecer una formación especializada de las bases científicas en las que deben sustentarse 
los estudios sobre biología y conservación de la biodiversidad. El enfoque será fuertemente aplicado, e 
implicará trabajo de campo y laboratorio por parte de los estudiantes, enfrentándose a la resolución de 
numerosos casos prácticos. Por lo tanto, será un programa también oportuno para la formación de 
consultores ambientales, técnicos medioambientales de las administraciones públicas, y cualquier otro 
profesional que quiera adquirir conocimientos y competencias en este campo. 
 
 Este Máster Universitario que se propone en esta memoria a su verificación proviene del actual 
Máster Universitario que, con la misma denominación, viene impartiéndose de forma ininterrumpida desde 
2010-11, (ver web institucional (https://www.usal.es/master-biologia-y-conservacion-de-la-
biodiversidad/presentacion ) . Ha superado con éxito los procesos de su primera y segunda renovación de 
acreditación: 
(https://www.usal.es/files/ACSUCYL_RA_2014_USAL_M%c3%a1ster%20de%20Biologia%20y%
20Conservacion_Inf_Final.pdf y 
https://www.usal.es/files/master/evaluaciones/2018/USAL_RA2018_MU_BiologyConservBiodiver_I
nf_Final.pdf)  
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 Desde 2010-11 hasta hoy la matrícula ha oscilado entre los 17 estudiantes en los primeros años 
hasta los 20-21 de los últimos cursos. En el curso vigente (2019-20) el máster tiene 24 estudiantes 
matriculados, manteniendo vigente una fuerte demanda que ha venido incrementándose dese su 
implantación. En su mayoría son españoles, procedentes de fuera de Castilla y León (en torno al 50%). El 
porcentaje de estudiantes extranjeros es bastante variable, por ejemplo, en los tres últimos cursos ha sido 
de 20% (2016-17), 5% (2017-18) y 35% (2018-19) (ver: 
https://www.usal.es/files/master/evaluaciones/2019/MU_BiologyConservBiodiv-4312139_Indic18-
19.pdf). 
  
 Las modificaciones de las que son objeto la presente reverificación se centran en dos aspectos 
fundamentales. 1) Modificación de los créditos ECTS de las diferentes asignaturas. El plan vigente está 
excesivamente fragmentado, siendo todas sus asignaturas de 3 ECTS, lo que se traduce en un elevado 
número de asignaturas de corta duración. Se amplían créditos para que las asignaturas tengan más 
contenidos a expensas de reducir el número de asignaturas (se pasan de 16 asignaturas en la modalidad 
vigente a 11 en la presente propuesta). 2) Actualización de contenidos en asignaturas propuestas, así como 
la eliminación de algunas asignaturas y propuesta de otras nuevas. La naturaleza de estos cambios obedece 
a varias razones. Se eliminan asignaturas por la escasa demanda en estos años o porque son tan 
especializadas que ya no hay profesorado preparado para su impartición (por jubilación). Las asignaturas 
nuevas que se proponen, si bien otorgan especialización en el título, tienen una mayor garantía de 
continuidad en el corto y medio plazo. Estas modificaciones son recomendaciones que han emergido de las 
diferentes reuniones por parte de la Comisión de Calidad del Título, especialmente de los propios alumnos, 
y quedan reflejadas también en el último informe de renovación de acreditación de la ACSUCYL. 


Modalidad de enseñanza 


 Presencial.  


 


Salidas profesionales 


 Consultores y Evaluadores ambientales, Gestores y Técnicos de la administración y empresas 
públicas y privadas en el campo del Medio Ambiente, Investigadores en centros públicos y privados, 
Educadores Ambientales. 


 


Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad 
 
  
 Salamanca es una ciudad con vocación universitaria, y buena parte de la actividad económica de 
la ciudad gira alrededor de sus dos universidades. Mantener y potenciar una formación universitaria que 
atraiga estudiantes nacionales y extranjeros es fundamental en la dinámica de la ciudad de Salamanca. 
 
 Dadas las salidas profesionales en las que se ofrece especialización, el grado de empleabilidad se 
considera medio-alto. En una encuesta enviada en el 2018 por correo electrónico desde la Dirección del 
Máster a los estudiantes de las promociones 2014-15; 2015-16 y 2016-2017 y en la que se obtuvo un 50% 
de respuesta (30 estudiantes sobre 60) se obtuvieron los siguientes resultados: 24 estudiantes (80%) están 
contratados actualmente, mientras que 6 de ellos (20%) se encuentran en paro o estudiando. Del total de 
estudiantes con contratos, el 92% (22 egresados) lo están haciendo en temas relacionados con la gestión 
ambiental. El 8% (2 egresados) están trabajando en puestos ajenos a su formación de Grado o Máster. A 
pesar de que el porcentaje de respuesta es tan sólo del 50% de los egresados, en líneas generales los datos 
son muy positivos, ya que hay un porcentaje alto de egresados se encuentran actualmente trabajando en 
temas relacionados con la gestión medioambiental y de la biodiversidad, lo que demuestra la vigencia del 
título. Por otra parte, los datos de la encuesta institucional realizada a los estudiantes de la promoción 2015-
16 indicaron que en el momento de la realización de la encuesta u 57% estaban trabajando y un 86% 
trabajaban o había trabajado tras finalizar estudios (https://www.usal.es/master-biologia-y-
conservacion-de-la-biodiversidad/indicadores). 
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 Se trata del único título de su naturaleza en la Universidad de Salamanca. Un título relacionado en 
el Máster Universitario en Biología y Conservación de la Biodiversidad es el Máster Universitario en 
Ciencias Ambientales adscrito a la Facultad de Ciencias Ambientales, con el que presenta un solapamiento 
no significativo. En Castilla y León el máster en Biología y Conservación de la Biodiversidad de la Usal es 
el que programa de naturaleza que más tiempo lleva impartiéndose (desde el curso 2010-11) Con 
posterioridad a la implantación de este título (curso 2014-15), en la Universidad de León se empezó a 
impartir un título de naturaleza parecida (Máster en Estudios avanzados de Flora y Fauna). Si bien ambos 
tienen por objeto el estudio de la Biodiversidad, hay diferencias importantes en los planes de estudio y el 
enfoque de las asignaturas. El programa de la Universidad de León tiene un enfoque más taxonómico e 
implica fundamentalmente a las Áreas de Zoología y Botánica. El programa de la Usal involucra a las Áreas 
de Antropología, Botánica, Edafología, Ecología y Zoología, presenta un enfoque más pluridisciplinar y 
orientado a la conservación (desde las especies a los ecosistemas) y proporciona competencias de gran 
relevancia en el mundo profesional (Evaluación de Impacto Ambiental, Sistemas de Información 
Geográfica), además de incorporar otras herramientas imprescindibles en la conservación, como la 
Educación Ambiental.  El programa que se presenta en esta memoria presenta modificaciones importantes 
en su estructura con respecto al que se viene impartiendo desde el curso 2010-11, pero su espíritu y filosofía 
es similar. De hecho, el máster de la Usal viene obteniendo unos estupendos resultados de matrícula, 
situándose en uno de los más solicitados en su temática en España. en estos últimos cinco años (desde el 
curso 2016-17 hasta el curso 2020-21) la media de estudiantes ha sido de una media de 20,4 estudiantes 
por año sobre un máximo de 25. Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Castilla y León se caracteriza 
por una vasta extensión con un rico y valioso patrimonio natural resultando idónea para la impartición de 
este tipo de titulaciones con un contenido fuertemente práctico. 
 


Impacto en la internacionalización del sistema universitario 


 
 La Universidad de Salamanca tiene una fuerte proyección en Latinoamérica, y este título pretende 
atraer a numerosos estudiantes latinoamericanos en la realización de este máster y su continuación en 
estudios de doctorado. Varios de los profesores realizan buena parte de su labor investigadora en países 
latinoamericanos (Chile, Costa Rica, Paraguay, Brasil, Argentina, etc.) haciendo que este máster sea una 
propuesta muy interesante para la atracción de estudiantes latinoamericanos. 
 
 En los cursos académicos 2015/16; 2016/2017; 2017/18; 2018/19 y 2019-20 se han matriculado 
un total de 108 estudiantes sobre 125 plazas ofertadas. De estos 108 estudiantes, 44 provienen de estudios 
de grado de la Usal, 47 de otras universidades españolas, 5 estudiantes de universidades francesas y 11 
estudiantes de universidades latinoamericanas. Estos datos indican la capacidad que tiene el Máster en 
Biología y Conservación de la Biodiversidad para atraer estudiantes de otros distritos universitarios, tanto 
nacionales como internacionales. 


Efectos sobre la especialización del campus y de la USAL dentro del Sistema Universitario de Castilla y 
León 


 El título tiene categoría de vinculación especial al Grado en Biología impartido por la Facultad de 
Biología. Ofrece la especialización requerida para todas aquellas salidas profesionales relacionadas con la 
gestión y la conservación de especies, ecosistemas y áreas protegidas en particular y la preservación del 
medio ambiente en general. Su especialización es investigadora, y en este sentido tiene una vinculación 
especial con el Programa de Doctorado en Biología y la Conservación de la Biodiversidad de la Usal. 
Adscrito a la Facultad de Ciencias Ambientales se imparte un máster ‘Máster en Ciencias Ambientales’ el 
cual está pensado para un espectro de graduados mucho mayor (por ejemplo, graduados del campo de las 
ciencias sociales y jurídicas) y que tiene un enfoque mucho más genérico y con el que presenta un mínimo 
solapamiento.  
  


Capacidad de la USAL para afrontar la nueva titulación 
  
 La Usal tiene profesorado en número y experiencia suficiente para cubrir los requerimientos 
docentes de este título. La mayor parte del profesorado (90%) procede de los Dpto. de Botánica y Fisiología 
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Vegetal y Dpto. de Biología Animal, Parasitología, Ecología, Edafología y Química Agrícola. Por otra 
parte, las instalaciones de la Facultad de Biología y de los Laboratorios Docentes tienen la capacidad y 
condiciones necesarias para la impartición del título. Como se ha indicado, este Máster viene impartiéndose 
desde el 2010-11 sin presentar ninguna deficiencia en su capacidad para impartirla, como indican los 
correspondientes informes de renovación de la acreditación. 
 


2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas 


 
 El estudio y la conservación de la biodiversidad (y sus implicaciones en la gestión, funcionamiento 
y restauración de ecosistemas) constituye una rama del conocimiento con una fuerte demanda social debido 
a sus importantes aplicaciones prácticas.  Esto queda de manifiesto en el hecho de que varias prestigiosas 
universidades americanas y europeas presentan estos contenidos en sus estudios. De igual forma, son ya 
varias las universidades españolas que han adaptado y/o reorientado sus programas de posgrado a los 
nuevos requerimientos del EEES en este campo de la Biología. Entre los referentes nacionales e 
internacionales se pueden señalar los siguientes: 
 
Referentes nacionales 
 


 Máster Universitario en Biodiversidad: conservación y evolución –- Universidad de 
Valencia (https://www.uv.es/uvweb/master-biodiversidad-conservacion-
evolucion/es/master-universitari-biodiversitat-conservacio-evolucio-
1285882305063.html) 


 Máster Universitario en Biodiversidad – Universidad de Barcelona 
(http://www.ub.edu/masteroficial/biodiversitat/) 


 Máster Universitario en Biodiversidad,  funcionamiento y gestión de ecosistemas – 
Universidad del País Vasco (https://www.ehu.eus/es/web/master/master-biodiversidad) 


 Máster Universitario en Análisis, gestión y conservación de ambientes mediterráneos – 
Universidad de Murcia 
(https://www.um.es/web/biologia/contenido/estudios/masteres/biodiversidad) 


 Máster Universitario en Ecología terrestre y gestión de la biodiversidad – Universidad 
Autónoma de Barcelona (https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-
oficiales/informacion-general-1096480309770.html?param1=1204013168104) 


 Máster Universitario en Ecología – Universidad Autónoma de Madrid 
(http://www.uam.es/departamentos/ciencias/ecologia/Posgrado%20en%20Ecologia/Mas
ter/Master.htm) 


 Máster Universitario en Restauración de ecosistemas – Universidad de Alcalá 
(http://www2.uah.es/master_rest_eco) 


 
 
Referentes internacionales: 
 


 Master's Programme in Biodiversity and Conservation – University of Stockholm 
(https://www.su.se/english/search-courses-and-programmes/nekco-1.411492) 


 Ecology, Evolution, and Conservation Biology Program – University of Illinois 
(http://www.life.illinois.edu/peeb/) 


 Master in Conservation Ecology – Oxford Brookes University 
(https://www.brookes.ac.uk/courses/postgraduate/conservation-ecology/) 


 Conservation Biology Graduate Program – University of Minnesota 
(http://www.consbio.umn.edu/) 


 Wildlife, Fish and Conservation Biology Program – University of California 
(http://wfcb.ucdavis.edu/) 


 Sustainable Development & Conservation Biology (CONS) Graduate Program – 
University of Maryland (https://gradschool.umd.edu/computermathematicalnatural-
sciences/cons) 
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 Master in Conservation Biology – University of Lund 
(https://www.lunduniversity.lu.se/lubas/i-uoh-lu-NABIO-EKNA) 


 Master in Conservation Biology – University of Queensland (https://future-
students.uq.edu.au/study/program/Master-of-Conservation-Biology-5551) 


 Master in Conservation Biology – University of Wellington 
(https://www.victoria.ac.nz/explore/postgraduate-programmes/master-of-conservation-
biology/overview) 


 Program in Conservation Biology – University of Columbia 
(https://gsas.columbia.edu/degree-programs/ma-programs/ecology-evolution-and-
conservation-biology) 


 
 
 Estos referentes son una clara muestra de la importancia de la formación en gestión y conservación 
de la biodiversidad y su demanda en la sociedad moderna. En estas propuestas destaca la importancia de 
profundizar en la biología de las especies y ecosistemas como fundamento para una gestión eficaz de la 
biodiversidad. Uno de los aspectos más importantes que hemos valorado positivamente en la revisión de 
referentes es el énfasis a uno de los avances científicos más significativos de las últimas décadas: la relación 
entre la biodiversidad y el funcionamiento de los ecosistemas, y sus consecuencias sobre la calidad y 
cantidad de los bienes y servicios que estos proveen, y que nosotros hemos incorporado de forma transversal 
en buena parte de las materias.  
 
 Entre todos ellos, queremos como referentes más singulares los siguientes: “Máster Universitario 
en Biodiversidad: conservación y evolución” de la Universidad de Valencia, “Máster Universitario en 
Biodiversidad” de la Universidad de Barcelona,  “Master's Programme in Biodiversity and Conservation” 
de la Universidad de Estocolmo y  “Ecology, Evolution, and Conservation Biology Program” de la 
Universidad de Illinois.  Estos programas de Máster destacan por unas propuestas formativas con una visión 
amplia y completa, abordando tópicos especializados en fauna, flora, suelos, ecosistemas y paisajes, y 
presentando una amplia optatividad que garantiza al estudiante definir un programa acorde a sus intereses. 
Partiendo de estos referentes, hemos apostado por un enfoque netamente multidisciplinar, aunando los 
esfuerzos de varias áreas de conocimiento que se integran en dos departamentos de la Universidad de 
Salamanca: “Botánica” y “Biología Animal, Parasitología, Ecología, Edafología y Química Agrícola”. De 
esta forma se ha elaborado un amplio programa, que junto a la calidad y profundidad de sus contenidos, le 
permite ser un referente nacional e internacional. 
 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 
 
  
 
 En abril del 2017 se convocó una reunión con todo el profesorado adscrito al título para valorar 
una reforma del título dadas dos circunstancias fundamentales: 1) Hay que señalar que en el momento que 
se elabora y pone en marcha este título (2010-11), y se acuerdo a la normativa vigente en la Usal en el 2009, 
las asignaturas estaban vinculadas a profesores y no a departamentos. Dado que en estos últimos años se 
viene produciendo una elevada tasa de jubilaciones (no correspondidas con la misma tasa de reposiciones), 
algunas asignaturas optativas muy especializadas no tienen actualmente profesorado adecuadamente 
preparado, y es conveniente su sustitución por asignaturas más transversales y genéricas, pero igualmente 
adecuadas para el presente título. 2) Atendiendo a las recomendaciones de la Comisión de Calidad del 
Título, así como la información recopilada con las reuniones realizadas con los estudiantes a lo largo de 
todos los años previos, realizar una reestructuración del número de créditos con el objetivo de aumentar el 
número de créditos ECTS y reducir el número de asignaturas, pero tratando de mantener una elevada 
optatividad que es siempre ha sido señalada como una de las fortalezas del máster.  
 
 Con este objetivo se constituyó una Comisión de Elaboración del Título, formada por profesores 
de las Áreas de Conocimiento de Zoología, Botánica, Ecología y Antropología, además de antiguos 
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estudiantes del máster que actualmente cursan nuestro programa de doctorado. La CET se ha venido 
reuniendo con una periodicidad trimestral en continuo contacto con los profesores adscritos a las diferentes 
áreas de conocimiento para la elación de la actual propuesta de reverificación. 


 La presente memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de ACSUCyL, 
ha sido avalada por la Junta de Facultad de Biología (26/05/2020). Posteriormente, recibió el informe 
favorable de la Comisión de Doctorado y Postgrado, de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de 
Gobierno y, finalmente, fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en la sesión celebrada el 30 
de julio de 2020. 


 


Procedimientos externos 


 
 Si bien este Máster presenta una orientación investigadora, se ha puesto interés en presentar unos 
objetivos y ofrecer unas competencias que sean de utilidad para la incorporación de los estudiantes a un 
puesto de trabajo. Con este fin se ha recogido información de diferentes instituciones, empresas, 
fundaciones y otros colectivos sobre las salidas laborales de los estudiantes con clara vocación 
medioambiental, y en consecuencia, las competencias que un Máster de este tipo debe perseguir. Esta 
información, canalizada desde la CET al profesorado involucrado, se ha empleado como guía para reforzar 
el carácter aplicado de las materias propuestas a través de una mejor definición de las competencias. Estas 
consultas, realizadas ya sea por vía electrónica o en entrevistas personales, se han realizado a los siguientes 
organismos: 
 
- Colegio Oficial de Biólogos (www.cov.es) 
- Grupo Tragsa (www.tragsa.es) 
- Junta de Castilla y León – Consejería de Medio Ambiente (www.jcyl.es) 
 
 Por otra parte, se han tenido en cuenta las consideraciones y recomendaciones de los informes 
finales de renovación de la acreditación realizados por la ACSUCYL emitidos en los años 2015 y 2019. 
 
 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
 
 Dentro de la Universidad de Salamanca es el único máster de estas características, diferenciándose 
claramente del resto de títulos ofertados por la Usal. En el curso 2013-14 se puso en marcha el Máster 
Universitario en Ciencias Ambientales, de perfil mucho más genérico, y con un solapamiento de 
competencias menor al 10% (https://www.usal.es/master-ciencias-ambientales). 
 


2.5. Otra información para incluirla en el Suplemento Europeo al Título 


Objetivos generales del título 
 
El objetivo principal de nuestro Programa de Máster es ofrecer al estudiante una formación especializada e 
integral en el estudio y conservación de la biodiversidad, entendiendo ésta como la variedad de la vida, 
desde las especies hasta los paisajes pasando por los ecosistemas, e incluyendo la variedad de factores, 
patrones y procesos que caracterizan a estos niveles de organización biológica. En particular se pretende 
que los estudiantes: 


- Aplicar los métodos y técnicas para el inventario de la biodiversidad en ecosistemas terrestres y 
dulceacuícolas. 


- Diseñar y poner en marcha proyectos de conservación y manejo de especies, comunidades y 
ecosistemas. 
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- Gestionar la biodiversidad como componente responsable de la calidad de los bienes y servicios 
proporcionados por los ecosistemas al hombre. 


- Desarrollar una carrera profesional en el ámbito de la biología de la conservación, tanto en el 
ámbito de las consultorías ambientales como de las administraciones. 


 


Acreditación de la competencia lingüística y de otros requisitos mínimos para la obtención del título 
 
 No se exige acreditación de competencia lingüística, pero es altamente recomendable que los 
estudiantes tengan una buena comprensión lectora de la lengua inglesa. 


 


Programas conjuntos internacionales 
 No se aplica. 


2.6. Alegaciones a la propuesta de informe de verificación de ACSUCyL  
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE 16/12/2020 
 
 
EXPEDIENTE No 11440/2020 
ID TÍTULO: 4317725 
FECHA: 16/12/2020 
Máster Universitario en Biología y Conservación de la Biodiversidad por la Universidad de 
Salamanca Denominación del Título  
Universidad solicitante Universidad de Salamanca 
Centro/s • Facultad de Biología 
Universidad/es participante/s Universidad de Salamanca 
Rama de Conocimiento Ciencias 
 
 
Criterio 1. Descripción del título 
 
Se debe revisar el número de créditos mínimos que los estudiantes a tiempo parcial pueden matricularse, 
actualmente este valor es de 0 ECTS. 
 
Se ha modificado la memoria estableciendo 28 ECTS como número mínimo para estudiantes matriculados 
a tiempo parcial. La normativa de la Usal (BOCyL nº110, 11 de junio de 2009) sólo establece como número 
mínimo un número de créditos menor a 42 ECTS. Se establece un valor de 28 ECTS, que es equivalente al 
número de ECTS de las asignaturas obligatorias propuestas. 
 
Criterio 3. Competencias 
 
Se debe realizar una revisión de las competencias que confiere el Máster. Las competencias generales tal 
como están enunciadas en el apartado 3.1 podrían corresponder también al nivel de Grado. Actualmente, el 
Máster no confiere competencias transversales, aunque se concluye que la CG2 podría considerarse 
transversal. Además, en la planificación de las enseñanzas aparecen dos asignaturas obligatorias definidas 
como transversales, que podrían dar lugar a competencias transversales. 
Se debe revisar el número de competencias específicas que se ofrecen. 
Actualmente el Máster sólo confiere 6 competencias específicas a pesar del elevado número de asignaturas 
optativas. Todo esto entra en contradicción con el apartado 5 de la memoria donde se detallan (tabla 5.3) 
las competencias por asignaturas y donde aparecen muchas más competencias tanto básicas y generales 
como competencias específicas (página 38-45). Además, a partir de la página 74 de la memoria, dentro de 
cada materia aparece el enunciado de las competencias en el cual aparecen competencias básicas que no se 
especifican en este apartado. 
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Las competencias básicas son las recogidas en todos los estudios de Máster de la Universidad de 
Salamanca por lo que se mantiene las competencias CB6 a CB10: 
CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB7. Los estudiantes sabrán aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio  
CB8. Los estudiantes serán capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB9. Los estudiantes sabrán comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
CB10. Los estudiantes poseerán las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de 
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
 
De la misma forma, se ha modificado ligeramente la competencia general CG1, y se han incluido y 
reformulado dos competencias generales adicionales ya que la Universidad de Salamanca no contempla 
competencias transversales: 
CG1. Diseñar, realizar y analizar experimentos y/o aplicaciones utilizando el método científico para la 
resolución de problemas relacionados con el estudio y la conservación de la biodiversidad. 
CG2: Educar, desarrollar y potenciar las habilidades para trabajar en equipos multidisciplinares. 
CG3: Proporcionar la capacidad para entender y enfrentar los debates y problemas ambientales actuales 
a los que se enfrenta la sociedad. 
 
Siguiendo las indicaciones de la ACSUCyL se han añadido nuevas competencias específicas relacionadas 
siempre con un mínimo de cuatro asignaturas del programa. Se ha modificado además la redacción de las 
competencias CE4 y CE6 añadiendo algunos matices de relevancia. Las competencias específicas quedan 
de la siguiente forma: 
CE1: Elaborar un diseño experimental, y poner en marcha estrategias de muestreo de acuerdo a objetivos 
e hipótesis específicos, ya sea para evaluar las abundancias o tendencias poblacionales de una o más 
especies, o para realizar y seguir en el tiempo inventarios completos en comunidades y ecosistemas. 
CE2: Desarrollar e implementar planes de conservación, recuperación y/o manejo sostenible de 
poblaciones de especies de fauna, flora vascular y hongos, considerando sus implicaciones en la gestión 
de espacios protegidos. 
CE3: Analizar la relación entre factores ambientales y la distribución de especies, estableciendo modelos 
que infieran cambios en la distribución de especies como consecuencia de la alteración (antrópica y 
natural) de los factores ambientales, con especial relevancia al Cambio Climático. 
CE4: Integrar y aplicar los datos procedentes de estudios filogenético-evolutivos y de genética ecológica 
a la conservación y a la gestión de recursos zoo- y fitogenéticos. 
CE5: Analizar e interpretar los cambios en diversidad de las comunidades biológicas, ya sea en el tiempo 
y/o a lo largo de gradientes ambientales y/o de intervención antrópica. 
CE6: Gestionar ecosistemas y paisajes, desde áreas protegidas hasta sistemas fuertemente antropizados 
como paisajes agrícolas y silvopastorales, conservando la biodiversidad y proponiendo acciones de 
restauración en zona degradadas, atendiendo al manteniendo de los aspectos funcionales, así como los 
servicios y bienes que éstos proveen. 
CE7: Integrar el factor humano y la educación ambiental en la Biología de la Conservación para 
maximizar las posibilidades de éxito en los planes de recuperación, manejo y conservación de especies, 
ecosistemas y paisajes. 
CE8: Adquirir e integrar los conocimientos requeridos para identificar y valorar impactos ambientales 
provocados por diversos tipos de actividades humanas, y proponer las medidas preventivas y correctoras 
necesarias en Estudios de Impacto Ambiental. 
CE9: Cuantificar sumideros de carbono en la vegetación y el suelo, analizar el impacto de las alteraciones 
antropogénicas y sus implicaciones en el ciclo global del Carbono y el Cambio Climático. 
CE10: Utilizar herramientas cartográficas (Sistemas de Información Geográfica) que integren la mayor 
información medioambiental posible y aplicarlas en proyectos en conservación de la biodiversidad y 
evaluación ambiental. 
 
Las modificaciones relacionadas con las competencias se han introducido en la Tabla 5.3 y las 
correspondientes fichas de las asignaturas. 
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Criterio 4. Acceso y admisión 
 
Se debe añadir qué nivel de requisito lingüístico se solicitará en el ingreso a los estudiantes que no sean 
hispanohablantes. 
 
En los criterios de admisión se ha añadido el nivel lingüístico requerido que queda redactado de la 
siguiente manera: 
“Los alumnos no hispanohablantes deberán acreditar un nivel de Lengua Española equivalente a un B2 
de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 264/2008” 
 
Criterio 5. Planificación de las enseñanzas 
 
Se debe detallar en la memoria los miembros que formarán la Comisión Académica encargada de realizar 
la coordinación docente del Máster, así como indicar si en dicha comisión se involucra al alumnado y 
personal de administración y servicios. 
 
Se ha introducido la composición de la Comisión Académica, que sigue el mismo modelo que la Comisión 
del actual plan de estudios del Máster en Biología y Conservación de la Biodiversidad.  
La Comisión Académica del Título estará formada por: 
- Presidente (el Director del Máster Universitario) 
- Cuatro vocales escogidos entre el profesorado que imparte el máster (uno de los cuales actuara como 
Secretario de la Comisión del Título) 
- Dos vocales escogidos entre los alumnos matriculados en el máster en el año en curso. 
 
Criterio 6. Personal académico 
 
Se debe indicar el número de personal técnico de laboratorio de que dispone el título. 
 
Se ha corregido y añadido la información correspondiente al personal técnico de que dispone el título, que 
es el que se corresponde al plan en curso. Las prácticas de laboratorio se realizan en los servicios 
centralizados en el edificio de Laboratorios Docentes y se incluye una tabla con el personal adscrito a 
dicho servicio. 
 
Tabla 6.3 Personal de administración y servicios (PAS) adscrito al edificio de Laboratorios Docentes, a 
fecha de diciembre del 2020 (http://campus.usal.es/~laboratoriosdocentes/personal.htm) 


Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de 
personas 


Laboratorios Docentes Técnico de Laboratorio 1 
Laboratorios Docentes Oficiales de Laboratorio 2 
Laboratorios Docentes Auxiliar de servicios 1 


 
 
Criterio 10. Calendario de implantación 
 
Se debe establecer un mecanismo de reconocimiento de las asignaturas para aquellos estudiantes que deseen 
cambiarse de plan de estudios. 
 
Se ha redactado un mecanismo de reconocimiento de asignaturas específico para aquellos estudiantes que 
desearan pasarse al nuevo plan. En el caso de las asignaturas optativas, se reconocerán 4 asignaturas de 
3 ECTS por 3 asignaturas de 4 ECTS. En la memoria se ha incluido una tabla orientativa por posibles 
bloques de asignaturas, pero debido a que existen infinidad de posibilidades por el alto número de 
optativas, la Comisión Académica hará un estudio caso por caso en el hipotético caso de que se planteará 
esta posibilidad, ya que hasta este momento no hay ningún estudiante de cursos pasados que no tenga 
aprobados los 48 ECTS de obligatorias y optativas requeridos para la presentación del TFM. La propuesta 
ha quedado como sigue: 
 
La propuesta actual pretende sustituir al actual programa de Master en Biología y Conservación de la 
Biodiversidad. En aquello casos, posiblemente excepcionales dadas las altas de graduación y rendimiento 
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del título del máster, de estudiante afectados por la implantación del nuevo plan de estudios, se les 
ofrecerán dos opciones: 
 


A) Continuar en el vigente plan de estudios hasta la finalización de estudios. El actual plan 
permanecerá activo durante los dos años siguientes al curso académico en que se implante el 
nuevo plan de estudios, aunque las asignaturas estarán sin docencia presencial, excepto lo 
referido a las pruebas de evaluación.  


B) Pasarse al nuevo plan de estudios. En este caso se contemplan varias situaciones que deberán ser 
evaluadas por la Comisión Académica del Título: 


i. Si el alumno tiene aprobadas todas las asignaturas obligatorias del antiguo plan (27 
ECT), estas serán reconocidas por todas las asignaturas obligatorias de nuevo plan con 
la excepción de “Gestión y conservación de flora, vegetación y hábitats (5 ECTS)” de la 
que deberá matricularse obligatoriamente. De esta forma se le convalidan 23 ECTS de 
obligatorias. 


ii. Si el alumno no tiene aprobadas todas las asignaturas obligatorias del antiguo plan (27 
ECT), las asignaturas aprobadas serán reconocidas por todas las asignaturas 
obligatorias de nuevo plan con la excepción de “Gestión y conservación de flora, 
vegetación y hábitats (5 ECTS)” de la que deberá matricularse obligatoriamente. 
Además, deberá matricularse de aquella asignatura obligatoria no aprobada en el 
antiguo plan de acuerdo a las equivalencias indicadas en la tabla 10.2. Si la asignatura 
obligatoria no aprobada del antiguo plan fuera “El suelo como desarrollo de la vida”, 
al ser optativa en el nuevo plan, podrá escoger entre cualquier optativa ofertada en el 
nuevo plan. 


iii.  Las asignaturas optativas serán convalidadas de acuerdo a su equivalencia en número 
de créditos. Por ejemplo, 4 asignaturas de 3 ECTS (12 ECTS) serán convalidadas por 3 
asignaturas de 4 ECTS (12 ECTS). Como documento de orientación, el reconocimiento 
de asignaturas se hará de acuerdo a lo establecido en los bloques de la Tabla 10.2., si 
bien la Comisión Académica hará el reconocimiento específico en función de las 
optativas específicas matriculadas y aprobadas por el estudiante, ya que la combinación 
potencial de asignaturas es muy elevada. 


 
Tabla 10.2. Equivalencias entre el plan de estudios del MU en Biología y Conservación de la Biodiversidad 
por la Universidad de Salamanca (implantado desde el curso 2010/11 hasta el curso 2020/21) y el nuevo 
MU en Biología y Conservación de la Biodiversidad por la USAL (a implantar tras su verificación en el 
curso 2021/22) 


ECTS  Tipo  
Asignaturas del MU en Biología y 
Conservación de la Biodiversidad 
(MU a extinguir) 


Asignaturas del MU en Biología y 
Conservación de la Biodiversidad 
(MU a implantar) 


ECTS Tipo  


3 Ob Diseño y métodos de muestreo de 
poblaciones y comunidades 


Diseño y métodos de muestreo de 
poblaciones y comunidades 5 Ob 


3 Ob 
Análisis de la biodiversidad: teorías, 
modelos y aplicaciones en ecosistemas 
terrestres 


Análisis de la biodiversidad: teorías, 
modelos y aplicaciones en ecosistemas 
terrestres 


4.5 Ob 


3 Ob El suelo como medio en el desarrollo de 
la vida 


   


3 Ob 
Inferencia filogenética, estudios 
evolutivos y de genética ecológica, 
aplicados a la conservación de flora 


Inferencia filogenética, estudios 
evolutivos y de genética ecológica, 
aplicados a la conservación de flora 


4.5 Ob 


3 Ob Conservación de la diversidad de 
insectos 


Conservación de la diversidad de 
insectos 


4.5 Ob 


3 Ob Métodos y técnicas para el estudio e 
inventariado de la flora y vegetación 


   


3 Ob Gestión y conservación de fauna 
amenazada 


El método científico en el estudio de la 
fauna amenazada 4.5 Ob 


27    23  


3 Op Estudio y conservación de especies y 
comunidades vegetales amenazadas 


Evaluación, catalogación y protección 
de especies vegetales amenazadas 4 Op 


3 Op Micología y liquenología: 
bioindicadores y biología de la 


Gestión y conservación de los recursos 
fúngicos 4 Op 
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ECTS  Tipo  
Asignaturas del MU en Biología y 
Conservación de la Biodiversidad 
(MU a extinguir) 


Asignaturas del MU en Biología y 
Conservación de la Biodiversidad 
(MU a implantar) 


ECTS Tipo  


conservación de la biodiversidad 
fúngica y liquénica 


3 Op Bases fitogeográficas para interpretar y 
conservar la diversidad de la flora 


Biogeografía aplicada a la 
conservación de la flora vascular 4 Op 


3 Op Bancos de germoplasma y conservación 
de la biodiversidad 


   


12    12  


3 Op Biología y diversidad de las plantas 
arquegoniadas: briófitos y pteridófitos 


   


3 Op 
Dinámica, respuesta a las 
perturbaciones y restauración de la 
vegetación mediterránea 


Dinámica, respuesta a las 
perturbaciones y restauración de la 
vegetación mediterránea 


4 Op 


3 Op 
Sistemas de información geográfica 
aplicados a la conservación y estudio de 
la biodiversidad 


Sistemas de información geográfica 
aplicados a la conservación y estudio 
de la biodiversidad 


4 Op 


3 Op Ecología espacial y macroecología: 
principios, métodos y aplicaciones 


Ecología espacial y macroecología: 
principios, métodos y aplicaciones 4 Op 


12    12  


3 Op Biología y estructura genética de 
poblaciones humanas 


Diversidad humana 4 Op 


3 Op Ciclo y captura de carbono e incidencia 
de la materia orgánica del suelo 


   


3 Op Degradación y restauración del suelo El suelo como medio en el desarrollo de 
la vida 4 Op 


3 Op Métodos para la medición de la 
producción primaria y su contribución 
al ciclo global del carbono 


Fotosíntesis en plantas terrestres: 
contribución al ciclo global del 
carbono 


4 Op 


12    12  
3 Op Herpetología Herpetología 4 Op 


3 Op Biología y manejo de vertebrados 
silvestres 


Biología y estudio de vertebrados 
silvestres 4 Op 


3 Op 
Biología, conservación y gestión de 
vertebrados acuáticos (anfibios y 
mamíferos semiacuáticos) 


Biología, conservación y gestión de 
vertebrados acuáticos (anfibios y 
mamíferos semiacuáticos) 


4 Op 


3 Op Entomología y manejo de enemigos 
naturales: parasitoides y depredadores 


   


12    12  
3 Op Ecología y diversidad de insectos en 


paisajes agrícolas 
Ecología y diversidad de insectos en 
paisajes agrícolas 


4 Op 


3 Op Himenópteros polinizadores: 
diversidad y conservación 


Himenópteros polinizadores: 
diversidad y conservación 4 Op 


3 Op Biodiversidad y conservación en 
ecosistemas acuáticos epicontinentales 


Biodiversidad y conservación en 
ecosistemas acuáticos continentales 4 Op 


3 Op 


Los dípteros como componentes de los 
ecosistemas continentales: su interés 
como agentes beneficiosos y 
perjudiciales 


 


  


12    12  
3 Op Evaluación de Impacto Ambiental Evaluación de Impacto Ambiental 4 Op 


3 Op 
Sistemas de información geográfica 
aplicados a la conservación y estudio de 
la biodiversidad 


Sistemas de información geográfica 
aplicados a la conservación y estudio 
de la biodiversidad 


4 Op 


3 Op Degradación y restauración del suelo El suelo como medio en el desarrollo de 
la vida 4 Op 


3 Op Ciclo y captura de carbono e incidencia 
de la materia orgánica del suelo 
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ECTS  Tipo  
Asignaturas del MU en Biología y 
Conservación de la Biodiversidad 
(MU a extinguir) 


Asignaturas del MU en Biología y 
Conservación de la Biodiversidad 
(MU a implantar) 


ECTS Tipo  


12    12  
12 TFM Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 12 TFM 


Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:  
Obligatoria (Ob) 
Optativa (Op) 
Prácticas Externas (PE)) 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 
Nota: Por normativa estatal, el TFM nunca será objeto de reconocimiento.  
 
 
Asimismo, se propone incluir una serie de recomendaciones a tener en cuenta para la mejora de la 
propuesta: 
 
Criterio 2. Justificación 
 
Se recomienda remarcar la novedad del título evaluado en comparación con el Máster de Flora y Fauna. 
 
La propuesta actual es una reverificación del actual Máster en Biología y Conservación de la 
Biodiversidad que se implantó con varios años de antelación al Máster Universitario en estudio avanzados 
en Flora y Fauna de la Universidad de León. Con todo ello, hay varias diferencias sustanciales en el 
enfoque y filosofía que se han remarcado atendiendo a las recomendaciones de la ACSUCyL añadiendo el 
siguiente párrafo: 
 “Si bien ambos tienen por objeto el estudio de la Biodiversidad, hay diferencias importantes en los planes 
de estudio y el enfoque de las asignaturas. El programa de la Universidad de León tiene un enfoque más 
taxonómico e implica fundamentalmente a las Áreas de Zoología y Botánica. El programa de la Usal 
involucra a las Áreas de Antropología, Botánica, Edafología, Ecología y Zoología, presenta un enfoque 
más pluridisciplinar y orientado a la conservación (desde las especies a los ecosistemas) y proporciona 
competencias de gran relevancia en el mundo profesional (Evaluación de Impacto Ambiental, Sistemas de 
Información Geográfica), además de incorporar otras herramientas imprescindibles en la conservación, 
como la Educación Ambiental”.. 
 
Criterio 4. Acceso y admisión 
 
Se recomienda mejorar el plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes incluyendo otros canales 
como puedan ser redes sociales y medios de comunicación, ferias educativas y el servicio de apoyo y 
orientación al estudiante. 
 
Se han añadido los siguientes canales de información, que ya estaban incluidos en el actual plan del Máster 
en Biología y Conservación de la Biodiversidad: 
“- Sesiones informativas organizadas desde la Facultad de Biología: todos los años, y desde la Facultad 
de Biología se hace una reunión presencial donde se exponen todos los másteres impartidos por la faculta 
y se resuelven todas las dudas y consultas planteadas por los estudiantes, 
- Ferias educativas: la Usal viene celebrando una feria de posgrado desde el 2015 donde se presenta y se 
da publicidad al máster en Biología y Conservación de la Biodiversidad. La información relativa a este 
evento se puede consultar en la página http://feriaposgrado.usal.es/. Además, este máster se presenta 
también en la Feria Internacional de Estudio de Postgrado (FIEP) de la que forma parte la Usal 
(información del evento en https://www.fiep.es/eventos).” 
 
Criterio 5. Planificación de las enseñanzas 
 
Se recomienda revisar el número de asignaturas optativas que el Máster ofrece. 
Aunque a priori la diversa oferta de asignaturas optativas se valora positivamente, teniendo en cuenta el 
número de alumnos en primera matrícula cada año, podría ocurrir que algunas asignaturas no tuviesen 
estudiantes o tuvieran un número muy reducido. 
 
Si bien es cierto que podría ocurrir que algunas asignaturas no tuvieran estudiantes, se ha decido mantener 
el mismo número de asignaturas. Nuestra experiencia previa con el programa actual (que lleva 
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impartiéndose desde el curso 2010-11) es que una amplia oferta de optativas atrae más estudiantes, ya que 
permite acomodar un plan más específico a los intereses de cada uno de ellos. Y mantener un alto número 
de estudiantes permite que la mayor parte de asignaturas se imparta de forma habitual. En los últimos 
cinco años hemos mantenido una media de 20-21 estudiantes por año, que es muy buen número para un 
máster de esta temática, atrayendo estudiantes de todo el territorio nacional, y uno de los factores del éxito 
es mantener una elevada optatividad. Desde el curso 2010-11 al actual 2021-21 se han venido impartiendo 
la mayor parte de asignaturas optativas, y sólo ocasionalmente alguna se ha dejado de impartir por un 
bajo número de estudiantes matriculados, pero eso no ha supuesto ningún problema en la organización y 
desarrollo habitual de la docencia. En un balance de ventajas e inconvenientes, nuestra experiencia de 
años anteriores se inclina por mantener una oferta de un alto número de optativas. 
 
Criterio 6. Personal académico 
 
Se recomienda incluir de forma breve la descripción de la producción científica que suma el panel de los 
profesores implicados (número total de publicaciones, tipo de proyectos de investigación que ha liderado, 
patentes, etc.). 
 
Se ha incorporado la información de publicaciones en JCR y proyectos de investigación de los últimos 
cinco cursos académicos, ya que refleja mejor la actividad investigadora actual del profesorado adscrito 
al máter. La información ha sido recopilada a partir de las memorias anuales proporcionadas por los 
departamentos implicados. Adicionalmente se ha incluido información de los GIR en el que están incluidos 
los profesores adscritos al título. Ha quedado redactada de la siguiente forma: 
“El personal académico está involucrado en numerosos proyectos de investigación y la producción 
científica es elevada. De acuerdo a las memorias de actividades de los Departamentos implicados, en los 
últimos 5 cursos académicos (desde el curso 2015-16 hasta el 2019-20) se han publicado 175 artículos en 
revistas indexadas en el Journal of Citation Reports (JCR). Durante el mismo intervalo, el profesorado 
adscrito al Máster ha sido Investigador Principal (IP) o Investigador Colaborador en 14 proyectos 
nacionales, 38 proyectos de ámbito regional o local y en 40 proyectos ligados a artículos 83. La mayor 
parte del personal académico está integrado en cuatro Grupos de Investigación Reconocidos (GIR): 
Investigación Básica en Hymenoptera (IBAHYM), Ecología Aplicada: Restauración de Ecosistemas y 
Manejo de la Biodiversidad (ECOREMBI), Diversidad Humana y Biología de la Conservación, 
Biodiversidad Sistemática y Conservación de Plantas Vasculares y Hongos (BIOCONS).” 
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4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de 
los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: licenciados/graduados/ingenieros en Biología, Ciencias 
Ambientales y Grados en Ingenierías Forestal/Montes o Ingeniería del Medio Natural y afines. 
 
Se recomienda, además: 


- Tener motivación hacia una mayor formación en el campo de la conservación y estudio de la 
biodiversidad. 


- Disponer de un nivel de inglés científico, equivalente al nivel B1 del Marco común europeo de 
referencia para lenguas, para la lectura de textos en dicho idioma. 


- Tener conocimientos de programas básicos de informática (Word, Excel, Power Point, etc.) y de 
paquetes de estadística (R, SPSS, etc.) 


 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


Mecanismo de información previa: 
 
- Página web institucional de la Usal http://www.usal.es/masteres la que se ofrecerá información detallada 
sobre este Máster: características generales, competencias, perfil de ingreso idóneo, los criterios, órganos 
y procedimientos de admisión y de matriculación; el plan de estudios y las fichas docentes en las que conste 
para cada asignatura la siguiente información: competencias, contenidos, metodología docente, criterios de 
evaluación, recursos bibliográficos y documentales, responsable docente, profesorado y tutorías, etc.. 
También se aporta información sobre normativa, informes externos del título, indicadores de rendimiento, 
los principales servicios de apoyo al estudiante, las salidas profesionales del título, la oferta de becas y 
ayudas al estudio y a la movilidad nacional y a la movilidad internacional, etc. 
- Página Web propia del Máster (http://biodiversidad.usal.es) en la que se incluirá toda la información 
detallada sobre este Máster: características generales del programa, objetivos y competencias del plan de 
estudios, contenidos, anuncios, actividades propias organizadas por el propio máster, etc. 
- Sesiones informativas organizadas desde la Facultad de Biología: todos los años, y desde la Facultad de 
Biología se hace una reunión presencial donde se exponen todos los másteres impartidos por la faculta y se 
resuelven todas las dudas y consultas planteadas por los estudiantes, 
- Ferias educativas: la Usal viene celebrando una feria de posgrado desde el 2015 donde se presenta y se da 
publicidad al máster en Biología y Conservación de la Biodiversidad. La información relativa a este evento 
se puede consultar en la página http://feriaposgrado.usal.es/. Además, este máster se presenta también en 
la Feria Internacional de Estudio de Postgrado (FIEP) de la que forma parte la Usal (información del evento 
en https://www.fiep.es/eventos). 
- El Director/a de este Máster Universitario se ocupará por correo electrónico/ comunicación telefónica de 
solventar todas aquellas dudas que el potencial estudiante le plantee, facilitándole las direcciones 
pertinentes de los diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que puede dirigirse. En el caso 
de que el potencial alumno lo requiera tendrán una reunión presencial previa a la matriculación para explicar 
de forma detallada las características del Máster Universitario.  
 
Mecanismo de acogida: 
 
- Al inicio del curso académico los matriculados en el Máster tendrán una Sesión de Acogida, dirigida por 
el/la director/a de la titulación. Esta sesión se realizará justo al comienzo de las clases, tal cómo viene 
realizándose desde el curso 2010/11 en el actual plan de estudios. Su objetivo será proporcionar a todos los 
estudiantes la información necesaria para un mejor aprovechamiento de su actividad académica. En 
particular se explicará la organización docente del máster, los procedimientos de elección de TFMs, 
exigencias y presentación de los TFMs, organización de las salidas de campo, sistemas de evaluación de 
las diferentes asignaturas, procedimiento de cambio de asignaturas optativas, prácticas externas 
extracurriculares, elección de representantes para las Comisiones Académica y de Calidad, así como 
resolver todas las dudas planeadas por los estudiantes. 
 


C
SV


: 4
09


12
20


53
95


29
15


75
70


99
48


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.usal.es/masteres

http://biodiversidad.usal.es/

http://feriaposgrado.usal.es/

https://www.fiep.es/eventos

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409122053952915757099486



		4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso



				2021-01-20T18:28:12+0100

		España












USAL MU en Biología y Conservación de la Biodiversidad                                          5 Planificación de las Enseñanzas 


1 
 


5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1 Descripción del plan de estudios 
 
Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 
 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 
Obligatorias (O) 28 
Optativas (Op) 20 
Prácticas externas (obligatorias) (PE) 0 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 
CRÉDITOS TOTALES 60 


 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 
Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 
 
 
OBLIGATORIAS 
 
Las asignaturas obligatorias cubren los contenidos fundamentales del estudio y conservación de la 
biodiversidad. Están conformadas por dos asignaturas transversales centradas en el diseño de proyectos 
(“Diseño y métodos de muestreo de poblaciones y comunidades” y “Análisis de la biodiversidad: teorías, 
modelos y aplicaciones en ecosistemas terrestres”) y cuatro asignaturas que cubren los grandes grupos o 
aspectos de la conservación de la biodiversidad. Dos asignaturas se centran en aspectos de flora y 
vegetación (si bien buena parte de los contenidos de la asignatura de inferencia filogenética son trasversales 
y aplicables también a temas faunísticos); y dos se centran en el estudio y la conservación de la fauna, una 
de ellas centrándose en insectos (Conservación de la diversidad de insectos), y la segunda en vertebrados 
(El método científico en el estudio de la fauna amenazada). 
 


1er SEMESTRE ECTS Tipo 2º SEMESTRE ECTS Tipo 


Diseño y métodos de muestreo de 
poblaciones y comunidades  5 OB Conservación de la diversidad de 


insectos  4.5 OB 


Análisis de la biodiversidad: teorías, 
modelos y aplicaciones en ecosistemas 
terrestres  


4.5 OB Gestión y conservación de flora, 
vegetación y hábitats  5 OB 


Inferencia filogenética, estudios 
evolutivos y de genética ecológica, 
aplicados a la conservación de flora  


4.5 
OB    


El método científico en el estudio de la 
fauna amenazada  4.5 OB    


Dos optativas, de 4 ECTS cada una 8 OP Tres optativas de 4 ECTS cada una 12 OP 
Trabajo Fin de Máster 3.5 TFM Trabajo Fin de Máster 8.5 TFM 
Total ECTS a cursar por el estudiante 30  Total ECTS a cursar por el estudiante 30  


 
OPTATIVAS 
 
Al igual que en el programa vigente, la actual propuesta se basa en una amplia optatividad para que el 
alumno desarrollo su propio itinerario de acuerdo a sus propios intereses. Dicha modalidad ha sido muy 
bien acogida y valorada en el programa vigente, y como tal, ha decidido mantenerse. Esto permite que el 
estudiante pueda coger optativas con una orientación definida (por ejemplo, asignaturas relacionadas con 
la biología y la conservación de la fauna o de la flora y vegetación), o bien, dada la transversalidad que se 
requieren en trabajos de consultoría y/o gestión de espacios escoger asignaturas que aborden varios grupos 
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biológicos. Insistimos en el hecho que ha sido siempre un aspecto uy bien valorado por estudiantes y por 
lo tanto, se mantiene dicho esquema. 
 


OPTATIVAS DEL PRIMER SEMESTRE ECT
S 


OPTATIVAS DEL SEGUNDO SEMESTRE ECT
SS Diversidad Humana  4 Biodiversidad y conservación en ecosistemas 


acuáticos continentales  
4 


Ecología Humana  4 Biología, conservación y gestión de vertebrados 
acuáticos (anfibios y mamíferos semiacuáticos)  


4 


El suelo como medio en el desarrollo de la vida  4 Biogeografía aplicada a la conservación de la flora 
vascular  


4 


Evaluación de Impacto Ambiental  4 Biología y estudio de vertebrados silvestres  4 
Fotosíntesis en plantas terrestres: contribución 
al ciclo global del carbono 


4 Dinámica, respuesta a las perturbaciones y 
restauración de la vegetación mediterránea  


4 


Gestión y conservación de los recursos 
fúngicos  


4 Ecología espacial y macroecología: principios, 
métodos y aplicaciones  


4 


Herpetología  4 Ecología y diversidad de insectos en paisajes agrícolas  4 
Sistemas de información geográfica aplicados a 
la conservación y estudio de la biodiversidad 4 Educación Ambiental  4 


  Evaluación, catalogación y protección de especies 
vegetales amenazadas 


4 


  Himenópteros polinizadores: diversidad y 
conservación  


4 


  Principios de Ecotoxicología 4 
 
 
 
Contribución de las materias al logro de las competencias del título 
 
Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 
 
 


ASIGNATURAS C
B6 


C
B7 


C
B8 


C
B9 


C
B1
0 


C
G
1 


C
G
2 


C
G
2 


C
G
3 


C
E1
· 


C
E2 


C
E3 


C
E4 


C
E5 


C
E6 


C
E7 


C
E8 


C
E9 


C
E1
0 


Diseño y métodos de 
muestreo de poblaciones y 
comunidades 


X X X X X X X X X X X X  X X  X   


Análisis de la 
biodiversidad: teorías, 
modelos y aplicaciones en 
ecosistemas terrestres 


X X X X X X X X X X X X  X X  X  X 


Inferencia filogenética, 
estudios evolutivos y de 
genética ecológica, 
aplicados a la conservación 
de flora 


X X X X X X X X X  X  X X      


Conservación de la 
diversidad de insectos 


X X X X X X X X X X X X X X X     


Gestión y conservación de 
flora, vegetación y hábitats  


X X X X X X X X X X X X X X X  X  X 


El método científico en el 
estudio de la fauna 
amenazada  


X X X X X X X X X X X X X X X  X   


Diversidad Humana X X X X X X X X X  X  X   X    
Ecología Humana X X X X X X X X X   X  X X X    
El suelo como medio en el 
desarrollo de la vida 


X X X X X X X X X X  X   X   X  


Herpetología X X X X X X X X X X X X X X      
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ASIGNATURAS C
B6 


C
B7 


C
B8 


C
B9 


C
B1
0 


C
G
1 


C
G
2 


C
G
2 


C
G
3 


C
E1
· 


C
E2 


C
E3 


C
E4 


C
E5 


C
E6 


C
E7 


C
E8 


C
E9 


C
E1
0 


Fotosíntesis en plantas 
terrestres: contribución al 
ciclo global del carbono 


X X X X X X X X X X  X   X   X  


Gestión y conservación de 
los recursos fúngicos 


X X X X X X X X X  X X X X      


Evaluación de Impacto 
Ambiental 


X X X X X X X X X X X    X X X  X 


Sistemas de información 
geográfica aplicados a la 
conservación y estudio de 
la biodiversidad 


X X X X X X X X X   X  X X    X 


Biogeografía aplicada a la 
conservación de la flora 
vascular 


X X X X X X X X X X X X X X X     


Biodiversidad y 
conservación en 
ecosistemas acuáticos 
continentales 


X X X X X X X X X  X X  X X X X   


Biología, conservación y 
gestión de vertebrados 
acuáticos (anfibios y 
mamíferos semiacuáticos)  


X X X X X X X X X X X X  X      


Biología y estudio de 
vertebrados silvestres 


X X X X X X X X X X X X  X      


Himenópteros 
polinizadores: diversidad y 
conservación 


X X X X X X X X X  X X  X      


Dinámica, respuesta a las 
perturbaciones y 
restauración de la 
vegetación mediterránea 


X X X X X X X X X X X X  X X   X  


Ecología espacial y 
macroecología: principios, 
métodos y aplicaciones 


X X X X X X X X X X  X  X X    X 


Ecología y diversidad de 
insectos en paisajes 
agrícolas 


X X X X X X X X X X X X  X X X    


Educación Ambiental X X X X X X X X X  X    X X    
Evaluación, catalogación y 
protección de especies 
vegetales amenazadas 


X X X X X X X X X X X X X   X   X 


Principios de 
Ecotoxicología 


X X X X X X X X X   X  X X X X   


Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
 
 


Organización temporal del plan de estudios 
Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios por asignatura, nº ECTS, tipo de asignatura, semestre 
y semana de impartición 
 
 
 


Asignaturas ECTS Tipo Semestr
e Semana 
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Diseño y métodos de muestreo de 
poblaciones y comunidades 


5 OB 1 1-10 


Análisis de la biodiversidad: teorías, 
modelos y aplicaciones en ecosistemas 
terrestres 


4.5 OB 
OB 


1 
1-10 


Inferencia filogenética, estudios 
evolutivos y de genética ecológica, 
aplicados a la conservación de flora 


4.5 OB 1 
1-10 


El método científico en el estudio de la 
fauna amenazada  


4.5 OB 1 1-10 


Conservación de la diversidad de insectos 4.5 OB 2 1-8 
Gestión y conservación de flora, 
vegetación y hábitats  


5 OB 2 8-15 


Diversidad Humana 4 OP 1 6-12 
Ecología Humana 4 OP 1 9-15 
El suelo como medio en el desarrollo de la 
vida 


4 OP 1 9-15 


Evaluación de Impacto Ambiental 4 OP 1 9-15 
Fotosíntesis en plantas terrestres: 
contribución al ciclo global del carbono 


4 OP 1 6-12 


Gestión y conservación de los recursos 
fúngicos 


4 OP 1 6-12 


Sistemas de información geográfica 
aplicados a la conservación y estudio de la 
biodiversidad 


4 OP 1 
9-15 


Herpetología 4 OP 1 6-12 
Biodiversidad y conservación en 
ecosistemas acuáticos continentales 


4 OP 2 7-11 


Biología, conservación y gestión de 
vertebrados acuáticos (anfibios y 
mamíferos semiacuáticos) 


4 OP 2 
8-15 


Biogeografía aplicada a la conservación de 
la flora vascular 


4 OP 2 9-15 


Biología y estudio de vertebrados 
silvestres 


4 OP 2 7-12 


Dinámica, respuesta a las perturbaciones y 
restauración de la vegetación mediterránea 


4 OP 2 1-6 


Ecología espacial y macroecología: 
principios, métodos y aplicaciones 


4 OP 2 1-6 


Ecología y diversidad de insectos en 
paisajes agrícolas 


4 OP 2 4-8 


Educación Ambiental 4 OP 2 7-12 
Evaluación, catalogación y protección de 
especies vegetales amenazadas 


4 OP 2 9-15 


Himenópteros polinizadores: diversidad y 
conservación 


4 OP 2 7-12 


Principios de Ecotoxicología 4 OP 2 7-12 
Trabajo Fin de Máster 12 OB Anual Anual 


 
 
Tabla 5.4 a.1. Organización temporal del plan de estudios por semestre. [En esta tabla ha de quedar claro 
las asignaturas que ha de cursar el estudiante y, por tanto, el número de ECTS por semestre] 
 


1er SEMESTRE ECTS Tipo 2º SEMESTRE ECTS Tipo 


Diseño y métodos de muestreo de 
poblaciones y comunidades  5 OB Conservación de la diversidad de 


insectos  4.5 OB 
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Análisis de la biodiversidad: teorías, 
modelos y aplicaciones en ecosistemas 
terrestres  


4.5 OB Gestión y conservación de flora, 
vegetación y hábitats  5 OB 


Inferencia filogenética, estudios 
evolutivos y de genética ecológica, 
aplicados a la conservación de flora  


4.5 
OB    


El método científico en el estudio de la 
fauna amenazada  4.5 OB    


Dos optativas, de 4 ECTS cada una 8 OP Tres optativas de 4 ECTS cada una 12 OP 
Trabajo Fin de Máster 3.5 TFM Trabajo Fin de Máster 8.5 TFM 
Total ECTS a cursar por el estudiante 30  Total ECTS a cursar por el estudiante 30  


 
 
Tabla 5.4 a.2. Distribución de la oferta de asignaturas optativas por semestre 
 


OPTATIVAS DEL PRIMER SEMESTRE ECT
S 


OPTATIVAS DEL SEGUNDO SEMESTRE ECT
SS Diversidad Humana  4 Biodiversidad y conservación en ecosistemas 


acuáticos continentales  
4 


Ecología Humana  4 Biología, conservación y gestión de vertebrados 
acuáticos (anfibios y mamíferos semiacuáticos)  


4 


El suelo como medio en el desarrollo de la vida  4 Biogeografía aplicada a la conservación de la flora 
vascular  


4 


Evaluación de Impacto Ambiental  4 Biología y estudio de vertebrados silvestres  4 
Fotosíntesis en plantas terrestres: contribución 
al ciclo global del carbono 


4 Dinámica, respuesta a las perturbaciones y 
restauración de la vegetación mediterránea  


4 


Gestión y conservación de los recursos 
fúngicos  


4 Ecología espacial y macroecología: principios, 
métodos y aplicaciones  


4 


Herpetología  4 Ecología y diversidad de insectos en paisajes agrícolas  4 
Sistemas de información geográfica aplicados a 
la conservación y estudio de la biodiversidad 4 Educación Ambiental  4 


  Evaluación, catalogación y protección de especies 
vegetales amenazadas 


4 


  Himenópteros polinizadores: diversidad y 
conservación  


4 


  Principios de Ecotoxicología 4 
 
Prácticas externas obligatorias 
 
 El máster no contempla prácticas externas obligatorias. El máster propuesto tiene una orientación 
investigadora, con lo que no es requerida su inclusión curricular. 
  Sin embargo, y como viene haciéndose en el anterior plan, se ofertarán prácticas externas 
extracurriculares para ampliar la relevancia profesional del título. En este sentido se solicita a la Junta de 
Castilla y León el listado de prácticas para estudiantes que todos los años oferta dentro de la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente para las diferentes delegaciones provinciales. Además, y con relación a los 
intereses específicos de los estudiantes se han venido firmando convenios a través del SIPPE con empresas 
o fundaciones para la realización de dichas prácticas. Así, por ejemplo, los dos últimos convenios firmados 
para la realización de prácticas (2019) se realizaron con la Reserva del Bisonte Europeo (San Cebrián de 
Mudá, Palencia) y el FIEB (Fundación para la investigación en Etología y Biodiversidad - Toledo). 


Idiomas 
 
 Todas las clases se impartirán en español. Sin embargo, se requiere un buen nivel de comprensión 
lectora en lengua inglesa para la compresión de artículos y textos científicos. 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 


 Presencial 
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Sistema de calificación 
 
 La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de 
acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento que regula los 
sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las enseñanzas de la USAL 
conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y 
modificado en las sesiones del Consejo de Gobierno de 30/10/2009 y de 28/5/2015) 
(http://www.usal.es/webusal/files/Evaluacion_Reglamento_Modificacion_CG25052015.pdf )  
  
 Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y de 
la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de Salamanca 
(aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2011) 
(http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/5267-P08_Normativa_Sistema_de_Calificaciones.pdf). 
Dicha normativa se deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 
el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional.  
 
 Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las 
asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, añadiendo su 
correspondiente calificación cualitativa:  
 
0,0-4,9: Suspenso (SS)  
5,0-6,9: Aprobado (AP)  
7,0-8,9: Notable (NT)  
9,0-10: Sobresaliente (SB)  
 
 A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le 
podrá otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no podrá exceder 
del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que 
el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una única “Matrícula de Honor 


Organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 En el Máster Universitario en Biología y Conservación de la Biodiversidad no se establecen 
acciones de movilidad específicas. De hecho, no está previsto que se produzca la movilidad de los 
estudiantes durante el mismo ya que no es necesario para alcanzar las competencias previstas.  


 No obstante lo anterior, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se atendrían a la 
Normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL, aprobada en la Comisión 
Permanente del Consejo de Gobierno de 23/09/2016 http://rel-
int.usal.es/images/docs/Normativa/NormasGenerales_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf   


 En todos los años de implantación del plan actual Máster en Biología y Conservación de la 
Biodiversidad no se ha producido ninguna acción de movilidad de estudiantes salientes, ya que la duración 
de un año académico (60 ECTS) dificulta considerablemente su planificación y realización. Sin embargo, 
sí se han acogido estudiantes de universidades francesas y alemanas de programas de máster de dos años 
(120 ECTS) por uno o dos semestres a través de convenios específicos gestionados a través del responsable 
del programa Erasmus de la Facultad de Biología. Dichos convenios se seguirán impulsando y gestionando 
en la actual propuesta de plan. 


 Esta normativa regula los derechos y obligaciones de los estudiantes de Grado, Máster y Doctorado 
en movilidad internacional, así como el procedimiento aplicable a las estancias de movilidad en prácticas 
que realicen los estudiantes de la Universidad de Salamanca en empresas, y a las estancias de movilidad 
que realicen en la Universidad de Salamanca los estudiantes procedentes de instituciones de enseñanza 
superior de otros países. “  


 Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, ésta se regirá por las normas que cada 
curso académico establece el programa nacional SICUE suscrito por todas las Universidades españolas y 
las que en cada Universidad, se hayan podido fijar al respecto.  
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 En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de 
Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL (véase apartado 4.4. de la memoria). 


 
 
Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
 La coordinación de la docencia será realizada por la Comisión Académica del Título. Esta 
comisión se reunirá periódicamente para establecer el calendario académico de las diferentes 
materias, y realizar un seguimiento de la adecuación e idoneidad de dicho calendario. Este 
seguimiento es fundamental en los primeros años de implantación del Máster, con el objetivo de 
corregir cualquier disfunción que se pudiera presentar. 
 
 La Comisión Académica del Título estará formada por: 
 


- Presidente (el Director del Máster Universitario) 
- Cuatro vocales escogidos entre el profesorado que imparte el máster (uno de los cuales 


actuara como Secretario de la Comisión del Título) 
- Dos vocales escogidos entre los alumnos matriculados en el máster en el año en curso. 


 
 Se realizará una primera reunión en los meses previos a la apertura del siguiente curso, 
entre Mayo y Junio. En ella se fijará el calendario de las actividades presenciales de los dos 
semestres, tras las consultas realizadas a los profesores responsables. Este calendario evitará 
solapamientos en las asignaturas obligatorias y optativas, y así garantizar la asistencia a todas las 
actividades presenciales programadas. En un Máster cómo el que se propone tienen gran 
importancia las prácticas de campo, que en función de los grupos biológicos abordados, suelen 
exigir una fenología muy concreta de acuerdo a los ciclos biológicos de los organismos (por 
ejemplo, las practicas con hongos deben ser organizadas en octubre/noviembre; las de plantas 
vasculares en mayo/junio, insectos en mayo/junio, etc). La Comisión Académica prestará especial 
atención a que el calendario de prácticas de campo sea coordinado para satisfacer las necesidades 
concretas de cada materia. 


5.2Actividades formativas 
 


- Sesiones magistrales 
- Prácticas de laboratorio 
- Prácticas en aulas de informática 
- Prácticas de aula 
- Prácticas en campo 
- Preparación y exposición de seminarios por parte de estudiantes 
- Preparación de informes y trabajos escritos 
- Sesiones de orientación para la realización del TFM  
- Desarrollo de un trabajo científico (TFM) 


5.3 Metodología docente 
 


5.4 Sistemas de evaluación 
 


- Asistencia y participación a las clases magistrales, seminarios y prácticas (de laboratorio, 
informática y/o de campo) 


- Presentación escrita y/u oral de trabajos en seminarios  
- Informes de prácticas (de laboratorio, informática y/o de campo) 
- Resolución de problemas y casos prácticos en actividades no presenciales 
- Exámenes escritos u orales 
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Con relación al Trabajo Fin de Máster se utilizarán dos sistemas: 
- Memoria de Trabajo Fin de Máster realizado 
- Exposición y defensa pública del TFM 
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6.1 Profesorado  
 
 El profesorado adscrito al máster está altamente cualificado, con una alta experiencia docente (3,5 
quinquenios de promedio por profesor) e investigadora (2 sexenios de promedio por profesor), todos ellos 
poseedores del título de Doctor. Cabe destacar las altas valoraciones que el profesorado ha recibido de los 
estudiantes en los procesos de valoración docente, mostrándose como una de las fortalezas más significativas 
de este título 
(https://www.usal.es/files/master/indicadores/2019/M069_BiolyConserv_SAT_EST_AD_1819.pdf). Por 
Departamentos se distribuyen de la siguiente manera: 15 profesores adscritos al Dpto. de Biología Animal, 
Parasitología, Ecología, Edafología y Química Agrícola (cinco pertenecen al área de Zoología: siete a Ecología, 
dos a Antropología y uno a Edafología); 7 profesores al Dpto. de Botánica y Fisiología Vegetal (área de 
Botánica); 1 profesor al Dpto. de Fisiología y Farmacología (área de Toxicología); y 1 profesor al Dpto. de 
Didáctica de las Matemáticas y las Ciencias Experimentales. 
 
 El personal académico está involucrado en numerosos proyectos de investigación y la producción 
científica es elevada. De acuerdo a las memorias de actividades de los Departamentos implicados, en los 
últimos 5 cursos académicos (desde el curso 2015-16 hasta el 2019-20) se han publicado 175 artículos en 
revistas indexadas en el Journal of Citation Reports (JCR). Durante el mismo intervalo, el profesorado adscrito 
al Máster ha sido Investigador Principal (IP) o Investigador Colaborador en 14 proyectos nacionales, 38 
proyectos de ámbito regional o local y en 40 proyectos ligados a artículos 83. La mayor parte del personal 
académico está integrado en cuatro Grupos de Investigación Reconocidos (GIR): Investigación Básica en 
Hymenoptera (IBAHYM), Ecología Aplicada: Restauración de Ecosistemas y Manejo de la Biodiversidad 
(ECOREMBI), Diversidad Humana y Biología de la Conservación, Biodiversidad Sistemática y Conservación 
de Plantas Vasculares y Hongos (BIOCONS). 
 
 Las líneas de investigación en las que trabaja el profesorado adscrito al título son fundamentalmente 
las siguientes: 
 


- Macroecología de Apoidea, Control biológico clásico, Ecología comportamental de esfeciformes, 
Morfología larvaria de Hymenoptera, Taxonomía de Hymenoptera. 


- Estudios biosistemáticos y evolutivos en plantas vasculares y hongos, Filogeografía y especiación en 
la región Mediterránea y Macaronesia, Evaluación del estado de las poblaciones y estudio de la 
diversidad genética y patrones de diversificación, Inventarios de la vegetación en espacios protegidos 
y de flora vascular de Castilla y León. Conservación de la Flora Amenazada y gestión del Banco de 
Germoplasma de la Universidad de Salamanca. 


- Biología y Conservación de Vertebrados. Evaluación de Impacto Ambiental sobre la fauna. 
- Biodemografía, Demogenética, Poblaciones humanas. 
- Fotosíntesis y eficiencia en el empleo de los nutrientes en especies arbóreas, Dinámica temporal del 


crecimiento de la biomasa y mineralomasa foliar en especies leñosas, Resorción de nutrientes durante 
la senescencia foliar, Relaciones entre longevidad foliar, rasgos de las hojas y productividad, Efectos 
del stress hídrico sobre los intercambios gaseosos, Comparaciones en morfología y fisiología foliar 
entre estadios de crecimiento. 


- Ecología de ecosistemas de matorral y forestales: regeneración tras perturbaciones, dinámica 
poblacional e interacciones, Restauración de ecosistemas. Patrones de diversidad en la vegetación de 
ambientes áridos y semiáridos. 


- Ciencia del Suelo, Materia orgánica del Suelo, Biogeoquímica ambiental, Captura de Carbono, 
Agrosistemas. 


- Fitoplancton continental: ecología y biodiversidad. 
- Ecología y Conducta de Anfibios y Reptiles. 
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Tabla 6.1.3. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación al Título 
Univ
ersid
ad 


Categoría Académica Nº  % 
categor
ía 


Nº 
de 
Doc
tore
s 


% 
Docto
res 


Nº horas 
dedicación 
al título 
(Presencial 


Nº horas 
dedicación 
al título 
(No 
Presencial 


% 
Horas 


Usal Catedrático de Universidad 6 25.0% 6 100 295  28.5% 


Usal Profesor Titular de Universidad 4 16.6% 4 100 130  12.5% 


Usal Profesor Asociado 1 4.2% 1 100 30  2.8% 


Usal Profesor Ayudante Doctor 2 8.4% 2 100 60  5.6% 


Usal Profesor Colaborador 1 4.2% 1 100 60  5.6% 


Usal Profesor Contratado Doctor 10 41.6% 10 100 465  45.0% 


 TOTAL 24 100% 24 100% 1040  100% 
 
[Nota de la tabla 6.1.3: el % Categoría es vertical (la suma de toda la columna ha de dar el 100%). El % de 
Doctores es horizontal (dentro de cada categoría académica cuál es el % de doctores). El % de Horas de 
dedicación al título es horizontal]  
 
 
Mecanismos para la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 
 
 La Universidad de Salamanca posee una Unidad de Igualdad (www.igualdad.usal.es ) que ha sido 
creada para alcanzar la igualdad real entre mujeres y hombres en la Comunidad Universitaria y, por extensión, 
en el conjunto de la sociedad. Esta Unidad de igualdad ha elaborado un Pan de Igualdad en la Universidad de 
Salamanca (descargable desde la página de igualdad.usal.es) que recoge medidas concretas para el fomento de 
la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, ya sean alumnado, profesorado o personal de 
la administración y servicios. También la Universidad de Salamanca tiene un protocolo de actuación para los 
casos de acoso que pueda sufrir el alumnado y otro protocolo para la prevención del acoso sexual y por razón 
de sexo en el ámbito laboral. 
 
 La Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) y 
el Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es/) dependiente del Instituto 
Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) http://inico.usal.es/), ofrecen información, orientación 
y apoyo a personas con discapacidad, estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad 
en el ámbito universitario, asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, 
personal de administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este tema 
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Tabla 6.1.1. Profesorado por cada uno de los Departamentos que participan en el Título 
Nombre del Departamento: Biología Animal, Parasitología, Ecología, Edafología y Química Agrícola 


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Título 


D. Josep Daniel 
Asís Pardo 


Licenciado en 
Biología 


Catedráti
co de U 


Zoología SI - 6 5 Conservación de la 
diversidad de 
insectos 


35 240 24 3.5  


D. Alfonso 
Escudero 
Berian 


Licenciado en 
Biología 


Catedráti
co de U 


Ecología SI - 6 5 Fotosíntesis en 
plantas terrestres: 
contribución al 
ciclo global del 
carbono  


20 240 24 2  


D. Miguel 
Lizana Avia 


Licenciado en 
Biología 


Catedráti
co de U 


Zoología SI - 6 4 Biología, 
conservación y 
gestión de 
vertebrados 
acuáticos (anfibios 
y mamíferos 
semiacuáticos) 


40 240 24 4  


D. Valentín 
Pérez Mellado 


Licenciado en 
Biología 


Catedráti
co de U 


Zoología SI - 6 6 El método 
científico en el 
estudio de la fauna 
amenazada  
Herpetología 
Biología y estudio 
de vertebrados 
silvestres 


125 240 24 12.5 
(4.5+4+4) 


 


Dña. Mª Belén 
Fernández 
Santos 


Licenciada en 
Biología 


Titular 
de U 


Ecología SI - 5 3 Diseño y métodos 
de muestreo de 
poblaciones y 
comunidades 
Dinámica, 
respuesta a las 
perturbaciones y 
restauración de la 


45 240 24 4.5 
(2.5+2) 
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Nombre del Departamento: Biología Animal, Parasitología, Ecología, Edafología y Química Agrícola 


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Título 


vegetación 
mediterránea 


D. José Antonio 
García 
Rodríguez 


Licenciado en 
Biología 


Titular 
de U 


Ecología SI - 6 1 Análisis de la 
biodiversidad: 
teorías, modelos y 
aplicaciones en 
ecosistemas 
terrestres 


45 240 24 4.5  


Dña. Sonia 
Mediavilla 
Gregorio 


Licenciada en 
Biología 


Titular 
de U 


Ecología SI - 4 3 Fotosíntesis en 
plantas terrestres: 
contribución al 
ciclo global del 
carbono 


20 240 24 2  


Dña. Pilar 
Alonso Rojo 


Licenciada en 
Biología 


Contrata
do 
Doctor 


Edafología SI - 6 2 El suelo como 
medio en el 
desarrollo de la 
vida 


40 240 24 4  


Dña. Laura 
Baños Picón 


Licenciada en 
Biología 


Contrata
do 
Doctor 


Zoología SI - 2 1 Ecología y 
diversidad de 
insectos en paisajes 
agrícolas  
Conservación de la 
diversidad de 
insectos 


50 240 24 5 (4+1)  


Dña. Mª José 
Blanco Villegas 


Licenciado en 
Biología 


Contrata
do 
Doctor 


Antropolo
gía 


SI - 4 1 Diversidad 
Humana 
Ecología Humana 


50 240 24 5 (4+1)  


Dña. Dolores 
Ferrer Castán 


Licenciada en 
Biología 


Contrata
do 
Doctor 


Ecología SI - 2 1 Ecología espacial y 
macroecología: 
principios, métodos 
y aplicaciones 


40 240 24 4  
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Nombre del Departamento: Biología Animal, Parasitología, Ecología, Edafología y Química Agrícola 


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Título 


D. Fernando 
Silla Cortés 


Licenciado en 
Biología 


Contrata
do 
Doctor 


Ecología SI Titular de 
Universida
d 


3 2 Diseño y métodos 
de muestreo de 
poblaciones y 
comunidades 
Dinámica, 
respuesta a las 
perturbaciones y 
restauración de la 
vegetación 
mediterránea 
Evaluación de 
Impacto Ambiental 


55 240 24 6.5 
(2.5+2+2) 


 


D. Félix Torres 
González 


Licenciado en 
Biología 


Contrata
do 
Doctor 


Zoología SI - 5 1 Himenópteros 
polinizadores: 
diversidad y 
conservación 


40 240 240 4  


Dña. Ana Negro 
Domínguez 


Licenciada en 
Biología 


Colabora
dor 


Ecología SI - 3 0 Biodiversidad y 
conservación en 
ecosistemas 
acuáticos 
continentales 
Evaluación de 
Impacto Ambiental 


70 240 24 6 (4+2)  


D. Roberto 
Rodríguez Díaz 


Licenciado en 
Biología 


Profesor 
Asociad
o 


Antropolo
gía 


SI Ayudante 
Doctor 


0 0 Ecología Humana 30 180 18 3  
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Nombre del Departamento: Botánica y Fisiología Vegetal 


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Título 


D. Francisco 
Amich García 


Licenciado en 
Biología 


Catedráti
co de U 


Botánica SI - 6 4 Evaluación, 
catalogación y 
protección de 
especies vegetales 
amenazadas 


20 240 24 2.0 


 


Dña. Mª 
Montserrat 
Martínez Ortega 


Licenciada en 
Biología 


Catedráti
co de U 


Botánica SI - 4 3 Inferencia 
filogenética, 
estudios evolutivos 
y de genética 
ecológica, 
aplicados a la 
conservación de 
flora Biogeografía 
aplicada a la 
conservación de la 
flora vascular 


55 240 24 5.5 
(3.5+2) 


 


D. Juan Antonio 
García Sánchez 


Licenciado en 
Biología 


Titular 
de U 


Botánica SI - 6 0 Evaluación, 
catalogación y 
protección de 
especies vegetales 
amenazadas 


20 240 24 2.0 
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D. Luis Delgado 
Sánchez 


Licenciado en 
Biología 


Contrata
do 
Doctor 


Botánica SI - 1 1 Biogeografía 
aplicada a la 
conservación de la 
flora vascular 
Sistemas de 
información 
geográfica 
aplicados a la 
conservación y 
estudio de la 
biodiversidad 
Gestión y 
conservación de 
flora, vegetación y 
hábitats 
 


45 240 24 4.5 
(1+2.5+1) 


 


D. José Ángel 
Sánchez Agudo 


Licenciado en 
Biología 


Contrata
do 
Doctor 


Botánica SI - 1 0 Biogeografía 
aplicada a la 
conservación de la 
flora vascular 
Sistemas de 
información 
geográfica 
aplicados a la 
conservación y 
estudio de la 
biodiversidad 
Gestión y 
conservación de 
flora, vegetación y 
hábitats 
Gestión y 
conservación de los 
recursos fúngicos 


45 240 24 4.5 
(2+1.5+1) 
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D. Sergio Pérez 
Gorjón 


Licenciado en 
Biología 


Ayudant
e Doctor 


Botánica SI Contratad
o Doctor 


0 0 Gestión y 
conservación de los 
recursos fúngicos 
Educación 
Ambiental 


30 220 22 4 (2+1)  


D. David 
Rodríguez de la 
Cruz 


Licenciado en 
Biología 


Ayudant
e Doctor 


Botánica SI Contratad
o Doctor 


0 0 Gestión y 
conservación de 
flora, vegetación y 
hábitats 
Gestión y 
conservación de los 
recursos fúngicos 


30 220 22 3 (2+1)  
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Nombre del Departamento: Didáctica de las matemáticas y de las ciencias experimentales 


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Título 


D. Santiago 
Andrés Sánchez 


Licenciado en 
Biología 


Contrata
do 
Doctor 


Didáctica 
de las 
matemátic
as y de las 
ciencias 
experimen
tales 


SI  0 0 Biogeografía 
aplicada a la 
conservación de la 
flora vascular 
Educación 
Ambiental 
Inferencia 
filogenética, 
estudios evolutivos 
y de genética 
ecológica, 
aplicados a la 
conservación de 
flora 


50 240 22 5 (1+3+1)  


 
Nombre del Departamento: Fisiología y Farmacología 


Profesor iniciales 
del (nombre y 


apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 


docentes 


Sexenios 
investigac 


Nombre de las 
Asignaturas impartidas 


en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 


el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Título 


D. Moisés 
Pescador 
Garriel 


Licenciado en 
Biología 


Contrata
do 
Doctor 


Ecotoxicol
ogía 


SI  3 1 Principios de 
Ecotoxicología 


40 240 24 4  


 
Nota: En las dos últimas columnas (Nº ECTS impartidos) se contabilizarán todos los ECTS impartidos, incluyendo la tutorización de las Prácticas Externas y los Trabajos Fin 
de Máster. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
Para el desarrollo de las actividades formativas de este máster, se cuenta con el apoyo del personal de 
administración y servicios de secretaría y departamentos, de conserjería y del personal de la biblioteca de 
la Facultad de Biología, así como un de técnico de apoyo en las aulas de informática, todos ellos con una 
vinculación permanente a la Universidad de Salamanca y formación específica en función del puesto de 
trabajo. En concreto la Facultad de Biología dispone de un administrador de centro, cuatro administrativos 
de secretaria y decanato, cuatro profesionales como personal de biblioteca y nueve profesionales destinados 
en conserjería. Todos ellos cuentan con experiencia en su puesto de trabajo superior a quince años. También 
se dispone del personal técnico de laboratorio de los departamentos que participan en la docencia del máster 
como apoyo en las actividades prácticas de laboratorio diseñadas en cada materia. También se dispone del 
personal técnico del Edificio de Laboratorios Docentes como apoyo en las actividades prácticas de 
laboratorio diseñadas en cada asignatura. 
 
Tabla 6.2 Personal de administración y servicios (PAS) adscrito a la Facultad de Biología, a fecha de 
diciembre del 2020 


Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de personas 
Secretaría Administrador 1 
Secretaría Jefa de Negociado 1 
Secretaría  2 
Biblioteca Jefe de Biblioteca 1 
Biblioteca  3 
Aulas de Informática  1 
Conserjería Aulario  4 
Conserjería Dioscórides  3 
Conserjería Edificio Departamental  3 


 
Tabla 6.3 Personal de administración y servicios (PAS) adscrito al edificio de Laboratorios Docentes, a 
fecha de diciembre del 2020 (http://campus.usal.es/~laboratoriosdocentes/personal.htm) 


Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de personas 
Laboratorios Docentes Técnico de Laboratorio 1 
Laboratorios Docentes Oficiales de Laboratorio 2 
Laboratorios Docentes Auxiliar de servicios 1 
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7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
El Máster “Biología y Conservación de la Biodiversidad” cuenta para su impartición con la 
infraestructura de la Facultad de Biología, recientemente ampliadas con las modernas 
instalaciones del edificio “Dioscórides”, y del edificio de Laboratorios Docentes del Campus 
Unamuno.  
 


- Aulas de propósito general (20 aulas): todas las aulas están dotadas de ordenador, cañón 
de proyección, conexión a Internet, pizarra y retroproyector. En 3 de las aulas hay 
instalada pizarra digital. 


- Aulas de informática: la Facultad de Biología cuenta actualmente con dos aulas de 
informática con capacidad para 40 estudiantes dotadas de PCs que serán cargados con el 
software necesario, conexión a Internet y cañón de proyección. 


- Laboratorios: el edificio de Laboratorios Docentes 
(http://campus.usal.es/~laboratoriosdocentes/instalaciones.htm). está equipado con toda 
la infraestructura requerida (lupas binoculares, microscopios, material para la preparación 
y procesamiento de material biológico, etc.). Habitaulmente se utilizan los laboratorios 
B09 y B12. 


- Salas de seminarios: salas para la reunión de estudiantes para la realización de trabajos o 
para la realización de tutorías con el profesorado 


- Salón de Actos: dotado de ordenador, cañón de proyección, conexión a Internet y 
megafonía. 


- Salón de Grados: dotado de ordenador, cañón de proyección, conexión a Internet y 
megafonía. 


- Bibliotecas de la Facultad de Biología y de los Departamentos de Botánica y Biología 
Animal, Ecología, Parasitología, Edafología y Q. Agrícola. Además, la Universidad de 
Salamanca tiene contratado el acceso electrónico a la mayor parte de las principales 
revistas de este campo de la Biología. 


 
 La Universidad dispone además de un campus virtual denominado Studium 
(http://moodle2.usal.es/) de apoyo a la docencia basado en la plataforma Moodle. 
 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  
 
 Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la 
USAL dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/unidad-tecnica) 
se encarga del mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de 
los edificios y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es) se 
encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos 
informáticos, mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el 
responsable de hacer lo propio con el material bibliográfico 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 
 De cara a la puesta en marcha del nuevo título no se requiere una acción específica 
extraordinaria de nuevos recursos. Por otra parte, el equipamiento necesario para el adecuado 
desarrollo de la actividad docente se amplía o renueva periódicamente, a través de los recursos 
que, para este fin, recibe anualmente la Facultad de Biología y los departamentos implicados. 
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8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación 
 


- Tasa de graduación: 85% 
- Tasa de abandono: 10% 
- Tasa de eficiencia: 90% 
- Tasa de rendimiento: 90% 


 
 Dichos valores se justifican en los resultados obtenidos hasta ahora con el programa 
vigente, y que hasta el momento han sido sumamente satisfactorios. Las tasas obtenidas hasta 
ahora pueden consultarse en el siguiente enlace: 
https://www.usal.es/files/master/evaluaciones/2019/MU_BiologyConservBiodiv-
4312139_Indic18-19.pdf 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2020, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, 
por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de 
gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector, con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los 
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en el Vicerrector de Postgrado y Formación Permanente las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de titulaciones oficiales de Postgrado.


b)	Planes de estudio de Postgrado.


c)	 Preinscripción, admisión y matrícula de Postgrado.


d)	Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios de Postgrado.


e)	Organización y desarrollo de las actividades docentes de Postgrado.


f)	 Organización y desarrollo de las actividades de Formación Permanente.


g)	Formación no presencial de Postgrado.


h)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Postgrado.


i)	 Captación de estudiantes de Postgrado.


j)	 Firma de convenios de co-tutela de tesis doctorales.


k)	 Programas de Doctorado, Escuela de Doctorado y Centro de Formación 
Permanente.


CV: BOCYL-D-09062020-15
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l)	 Programas de evaluación de las titulaciones de Postgrado.


m)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias:


a)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


b)	Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


c)	 Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


d)	Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


e)	Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


f)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión de inversiones.


c)	 Planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Las que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Gestión del patrimonio universitario.


h)	Plan de acción social.


i)	 Eficiencia energética.


j)	 Riesgos laborales.


k)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l)	 Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


m)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


CV: BOCYL-D-09062020-15


C
SV


: 3
93


21
00


12
85


11
33


80
19


56
75


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=393210012851133801956753





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 113 Pág. 16945Martes, 9 de junio de 2020


Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a)	Programas autonómicos, nacionales e internacionales de investigación, 
innovación e infraestructura científica.


b)	Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación e innovación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d)	Celebración de contratos y convenios de investigación, innovación, transferencia 
de conocimiento, así como de las actividades que se desarrollen al amparo del 
Art. 83 de la Ley Orgánica de Universidades.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Propiedad industrial y propiedad intelectual como protección de resultados de 
investigación.


g)	 Institutos de investigación, centros propios de investigación, grupos de 
investigación reconocidos u otras estructuras de investigación.


h)	Cultura científica.


i)	 Bibliotecas.


j)	 Comités de Bioética y Bioseguridad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Relaciones Internacionales las siguientes 
competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales, excepto los de co-tutela de tesis 
doctorales con universidades extranjeras.


c)	 Proyectos de dimensión internacional.


d)	Redes internacionales.


e)	Relaciones con universidades extranjeras.


f)	 Captación de estudiantes extranjeros.


g)	Programas de movilidad con el extranjero.


h)	Programas o proyectos de internacionalización.


i)	 Becas de intercambio con universidades extranjeras.
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j)	 Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


k)	 Centros culturales de ámbito internacional.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia e Innovación Educativa las siguientes 
competencias:


a)	Ordenación de titulaciones oficiales de Grado.


b)	Planes de estudio de Grado.


c)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d)	Preinscripción, admisión y matrícula de Grado.


e)	Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios de Grado.


f)	 Organización y desarrollo de las actividades docentes de Grado.


g)	Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h)	Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i)	 Formación no presencial de Grado.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


k)	 Universidad de la Experiencia.


l)	 Programas de evaluación de las titulaciones de Grado.


m)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes y Sostenibilidad las siguientes 
competencias:


a)	 Información y Orientación a los estudiantes.


b)	Becas de Grado y Máster.


c)	 Becas propias de la Universidad.


d)	Programas de movilidad nacional.


e)	Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f)	 Educación Física y Deportes.
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g)	Asociaciones Culturales.


h)	Política de sostenibilidad.


i)	 Órganos de representación estudiantil.


j)	 Antiguos alumnos.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Ciencias de la Salud, Gestión de la Calidad 
y Política Académica:


a)	Plan especial de profesorado en Ciencias de la Salud.


b)	Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales en el Plan Especial de Profesorado en Ciencias de la Salud.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros en lo relativo al Plan Especial en CC de la Salud.


d)	Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI en el Plan Especial de 
Profesorado en Ciencias de la Salud.


e)	Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI en el Plan Especial de Profesorado 
en Ciencias de la Salud.


f)	 Comisión mixta Universidad - SACYL en todo lo relacionado con el Plan Especial 
de Profesorado en Ciencias de la Salud.


g)	Cuestiones de los Institutos de Investigación relacionadas con el Plan Especial 
de Profesorado en Ciencias de la Salud.


h)	Programas de evaluación de la calidad.


i)	 Análisis de datos, indicadores y rankings.


j)	 Asuntos sociales, voluntariado y cooperación.


k)	 Actividades culturales.


l)	 Ediciones.


m)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General las siguientes competencias:


a)	Expedición y gestión del carnet universitario.


b)	Registro único y registro electrónico.


CV: BOCYL-D-09062020-15


C
SV


: 3
93


21
00


12
85


11
33


80
19


56
75


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=393210012851133801956753





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 113 Pág. 16948Martes, 9 de junio de 2020


c)	 Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


d)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


e)	Gestión de normativa universitaria.


f)	 Administración electrónica.


g)	Desarrollo de la agenda digital.


h)	Medios propios de comunicación y producción de contenidos digitales.


i)	 Promoción de la imagen de la universidad y de toda la oferta educativa de la 
USAL.


j)	 Páginas web y publicaciones institucionales.


k)	 Portal de Transparencia.


l)	 Archivos.


m)	Coordinación de actos solemnes.


n)	Organización de las actividades protocolarias.


o)	Responsable del tratamiento de datos en el marco del RGPD y la LOPD-GDD.


p)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


La Vicesecretaria General sustituirá al Secretario General asumiendo todas las 
competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda de éste.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
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de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Duodécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Decimotercero.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. En 
todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno.


Decimocuarto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015,  
de 1 de octubre. Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el 
ámbito de las competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al 
Rector los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoquinto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 12 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimosexto.– La Vicerrectora de Ciencias de la Salud, Gestión de la Calidad y 
Política Académica sustituirá al Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de 
conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 25 de enero de 2018 siguiendo 
lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en 
tales supuestos la plenitud de funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, 
el Vicerrector de Profesorado será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del 
Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 2 de junio de 2020.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 


Fdo.: Ricardo Rivero Ortega
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Biología y Conservación de la Biodiversidad para 


centros no acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la 


tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Biología y Conservación de la Biodiversidad por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Biología y Conservación de la Biodiversidad por la 


Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4317725 
Facultad de 
Biología 


Máster Universitario 
en Biología y 
Conservación de la 
Biodiversidad 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Adscripción a Ámbito de Conocimiento: Biología y genética 
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